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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real Fam ilia continúan en esta 
corte sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARIN A .
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral del Departamento de Marina de Carta
gena al Teniente General D. Antonio Estrada 
y  González Guirál, quedando satisfecha del 
celo  é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
m il ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JO A N  D B  ZAVÁLA.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta 
con su ltiva  de la Armada al Teniente General 
D. Antonio Estrada y González Guirál. .

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  B e  z &v á l a .

Vengo en relevar del cargo de Vocal del 
Consejo de administración y gobierno del fon
do de redención y enganches de los matricu
lados de mar destinados al servicio de los bu
q u es  del Estado, al Jefe de Escuadra D. José 
d e Ibarra y Autrán., quedando satisfecha del 
celo ó inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE ZAVÁLA.

Vengo en nombrar Capitán general del De
partam ento de Marina dé Cartagena al Jefe de 
Escuadra D. José de Ibarra y  Autrán.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

<JUAN DEfZAVÁLA.
Para cubrir vacante,
Vengo en nombrar Vocal, de la clase de 

Generales, del Consejo de administración y go-. 
bierno del fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar destinados al servicio 
de los buques del Estado, al Jefe de Escuadra 
D. Guillermo Chacón y Maldonado

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  iía n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

J U A N  S E  Z AVALA.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro d e Marina, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, y en virtud de lo prevenido en 
el art. 9.°, cap. 1.° de la ley de 29 de Noviem 
bre de 1859 y art. 7.° de la de 27 de Marzo 
de 1 8 6 2 ,

Vengo en disponer que D. José Luis Rotor- 
tillo cese en el cargo de Vocal, de la clase de 
Diputados, del Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE ZAVÁEA.
De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Marina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y en virtud de lo prevenido en el 
art. 9.°, cap. 1.° de la ley  de 29 de Noviem 
bre de 1859  y art. 7.° de la de 27 de Marzo 
de 1 8 6 2 , .

Vengo en disponer que D. Sabino Ojero 
cese en el cargo de Vocal, de la clase de Dipu
tados, del Consejo de administración y gobier
no del fondo de redención y enganches de los 
matriculados de mar destinados al servicio de 
los buques del Estado, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  ru b r ica d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,
JU A N  DE ZAVÁDA.

Conformándome con la propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal, d é la  clase de Di
putados, para el Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado por la 
ley de 27 de Marzo de 1862, á D, Eusebio de 
Salazar y Mazarredo.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JU A N  DE Z & v á L A .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Vocal, de la clase de Di
putados, para el Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado por la 
ley de 27 de Marzo de 1862, á1 D. Antonio del 
Rivero y Cidraque.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r -u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

JU A N  DE Z A V Á I mA.

Vengo en nombrar Comandante general de 
Marina del apostadero de Filipinas al Jefe de 
Escuadra D. Antonio Osorio y Mallén, en relevo 
del de igual clase D. Francisco Pavía y Pavía, 
que cumple en 2*1 de Junio próximo el plazo 
señalado para servir el expresado cargo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

JU A N  DE 2 AVÁLA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EA LES D ECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial mayor del Mi
nisterio de Fomento á D. Manuel Ruiz H igue- 
ro, Gobernador cesante de varias provincias.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado  de la R eal  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGU2LÁR Y CORREA.

Accediendo á los deseos do D. Jacobo To
más Olleta, Rector de la Universidad literaria 
de Oviedo,

Vengo en nombrarle para igual cargo en 
la de Zaragoza que anteriorm ente ha desem 
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y se is .

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  f o m e n t o  ,

A NTO NIO  AGUXLÁR Y CORREA.

Vengo en nombrar Rector de la Universi
dad literaria de Oviedo á D. León Salmean y 
Mandayo, Catedrático de ascenso de la Facul
tad de Ciencias exactas, físicas y naturales, 
que se halla comprendido en la categoría sex 
ta del art. 262 de la ley de Instrucción pú
blica.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r ubr ic a d o  d e  la R eal  mano .
E l  M i n i s t r o  d e  f o m e n t o  ,

ANTO NIO A G UILÁR Y CORREA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R EA I. DECRETO.

No habiendo producido resultado las dos

subastas celebradas en los dias 30 de Enero 
último y 14 del corriente para la adquisición 
de la piedra, madera de pino, yeso, arena y 
hierro que son necesarios en las obras de me
jora y ensanche del pítísidio llamado de San 
José, en Zaragoza, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar'al de la Gobernación 
para que con arreglo á lo prevenido en los pár
rafos octavó y último del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 contrate la 
adquisición de dichos materiales sin las forma
lidades de licitación pública.

Dado en Madrid á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  de l a  R e a l  mano. 
E l M i n i s t r o  d e  L a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  ORDEN.

Dirección general del Registro de la P ropiedad.— Sec
ción 4.a— Notariado. —Circular.

La ley de 23 de Mayo de 1863 d ispon e q u e  los 
depósitos de e sc ritu ra s  p úb licas  q u e  hoy ex isten  en 
pod er de p a rticu la res  p a sen  a l a rch iv o  de las N o ta
rías  q u e  el G obierno de sig n e , p rev ia s  las fo rm alida
des del caso y las indem nizacion es q u e  p rocedan . 
P ara  d a r  cu m p lim ien to  á este  p recep to  leg isla tivo  se 
ex pid ió  la  R eal o rden  c irc u la r  de 30 del m ism o m es 
y año m an d an d o  á los R egen tes q u e  en  u n  b re v e  
plazo d iesen  no tic ia  á la D irección g en era l del R egis
tro  de la P ro p ied ad  de aquellos arch ivos y p ro to c o 
los; y con objeto de- facilitar estos trab a jo s  y hacer 
un ifo rm e su  re su lta d o , se rem itie ro n  $ los Jueces, de 
p r im e ra  instanc ia  m odelos de  tos estíraos q ue  d eb ían  
llen ar, acom pañándo los de las ex p licac io nes necesa
rias  p o r o rd en  de 29 de O c tu b re  s igu ien te . Pero á pe
sa r  de haberse  e jecu tad o  p u n tu a lm e n te  por los fu n 
cionarios d e p en d ien te s  de este M inisterio todo lo 
p rev en id o  en ta les  d isposiciones; no figu ran  en  las 
relac iones rem itidas á esa D irección algunos a rch ivo s  
de e sc r itu ra s  púb licas  que ex isten  en  pod er de co r
porac iones y p a rtic u la res . Y co m prend iend o  q u e  ha 
de ser de la m ay o r u til id a d , lo m ism o p a ra  los d epo 
s ita rio s  de los arch ivos que p a ra  el E stado , la p u b li
cación de u n  in v en ta rio  co m pleto  de  aq ue llo s  p ro to 
colos p a ra  ace le rar su  fo rm ación , y al p ropio  tiem po 
p re p a ra r  el estab lec im ien to  de los a rch iv o s  g e n e ra 
les de las A ud ienc ias ó in s tru ir  el e x p e d ie n te  re la t i
vo á las indem nizacion es q u e  p ro c e d a n , S. M. la 
R eina  (Q. D. G.) ha ten ido  á b ien  d isp o n er lo s i
gu ien te:

1.° Q ue los Jueces de p r im era  in s tan c ia  re m ita n  
desde luego á ésa D irección todos los datos que  h a 
y a n  ad q u ir id o  con po ste rio rid ad  á la fecha de los e n 

r ia d o s ,  en  cu m p lim ien to  de la o rden  de  29 de O c - 
b re  de 1862.

2.° Q ue se d ispon ga lo conven ien te  p a ra  e s tim u 
la r  el celo de los p a rtic u la re s  ó co rpo raciones en cu 
yo p o d er se e n c u e n tre n  a rch iv o s  de p ro to co lo s , de 
los cuales no h ay an  dado los respectivos Jueces la^ 
re lac ión  o p o rtu n a , haciend o  q u e  se in serte  u n  a n u n 
cio en los Boletines oficiales de las p rov incias , conce
diéndoles p a ra  hacerlo  u n  nu evo  plazo q u e  te rm in a 
rá  el 31 de Marzo p róxim o p a ra  que se p re sen te n  á 
v erifica rlo ; ap erc ib ién do les  que  de  no hacerlo  se co n 
s id e ra rá  cadu cad o  el derecho  d e q u e  h ab la  la seg u n 
da de  las d isposiciones transito rias  de la ley  del N o 
ta riad o .

3.° Q ue d e n tro  d é lo s  10 dias s igu ien tes á la te r 
m inación  del plazo an tes  señalado  se rem itan  asim is
mo los nu ev o s datos re fe ren te s  á los a rch ivos que 
o b ren  en p o d er de p a rtic u la re s  ó co rporaciones qu e  
se p re sen ta re n .

4.° Y ú ltim a m en te , q u e  los in d icad o s  datos se 
m a n d en  en la form a es tab lec id a  en  la m encio n ad a  
o rd en  de 29 de O c tu b re  de 1862 , y a rreg lados á los 
m odelos qu e  se c ircu la ro n  en  aq u e lla  fecha.

De R eal o rd en  lo digo á Y. I. p a ra  su conoci
m iento  y  efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos años. M adrid  21 de F eb re ro  de 1866.

FERNANDO  CALDERON Y CODEANTES.
Sr. D irec tor general del R egistro  de la P rop iedad .

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

E l dia 30 de Marzo próxinio tendrá  lugar  en el esta
blecimiento de las minas de Almadén segunda subasta 
pública para la adjudicación de las maderas Usadas pro
cedentes de desarmes hechos en las minas de azogue' de 
AlmadenejoS;E l pliego de condiciones se ha llará  de m anifiesto en 
el pun to  de s u b a s ta , y el precio m ínim o adm isible será 
el de la cantidad total de 239 escudos y 100 milésimas.

L a fianza prévia que para hacer proposición se exi
ge consistirá en 30 escudos en la Caja general^dé Depó
sitos ó en la Tesorería del establecim iento sí fuera en 
metálico, Las proposiciones se p resen tarán  ajustadas al 
siguiente

Modelo.
E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones 

para  co n tra tar la ven ta  de las m aderas usadas que exis
ten en las m inas de A lm aden ejos, correspondiente al 
año económico de 1863 á 1866, se com prom ete á cum 
plirlas, ofreciendo por dichas m aderas la cantidad d e . . . .  
escudos *(expre||do por letra).

(Fecha , firm a y domicilio.)
Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 20 de F ebrero  de 1866.=E1 D irector general, 

Juan  González Alonso.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PA R ÍS EN 1867.

i n s t r u c c i ó n
sobre la manera de reun ir los datos que deben sum in istrar  
los expositores y  la-s Comisiones provincia les , y señala
m iento de las épocas en que han de presentarse los 

objetos.
A rtículo L° L as corporaciones y particulares que se 

propongan concurrir en concepto de expositores á la E x 
posición universal que h a  de celebrarse en P arís  el pró
ximo año de 1867 llenarán  por duplicado el form ulario 
que se circu lará por las Comisiones provinciales, presi
didas por los G obernadores, presentando ánibos ejem
plares á las m ism as ó á los Alcaldes de los respectivos 
pueblos para que les den el curso correspondiente árrtes 
del 1.° de Abril de 1866 (1).A rt. 2.° Cuando el espacio .de Un formulario' no sea 
suficiente para com prender todos los objetos de un a  cla
se y de un mismo expositor-, se u n irán  las hojas que 
sean precisas de la m ism a form a y tam año que aquel.

A rt. 3.8 P o r regla general, lá no ta  cíe todos los obje
tos se inscrib irá  en el form ulario im preso ; pero en los 
casos en que de n in g un a m anera sea aplicable el encasi
llado , como sucederá con los cuadros y dem ás objetos 
de bellas a rtes , so sustitu irán  con otros los indispensa
bles epígrafes, ó se form arán relaciones m anuscritas en 
papel de igual tam año, con el mismo encabezam iento, 
y sum inistrando cuantas noticias se juzguen  oportunas 
para  la exacta redacción del catálogo (2).

A rt. 4.° Cada relación se referirá únicam ente á los 
objetos ó productos de u na  m ism a clase , según las divi
siones establecidas en el reglam ento general de la E x 
posición , publicado en la G a c e t a  de 18 de NoviemSre 
de 1863; de modo que un  m ismo expositor deberá pre
sen tar (por duplicado) tan tas relaciones cuantas clases 
de objetos se propongan enviar.

A rt. 3. °  Los cuerpos facu lta tiv os , los establecim ien
tos públicos y las dem ás dependencias del Estado que 
hayan  sido ó sean invitados por el Gobierno para  for
m ar y p resen tar colecciones podrán rem itir sus respecti
vas relaciones á la Comisión general, con un sobre ex
terior á nom bre del D irector general de Á griculcuítu ra, 
Ind ustria  y Com ercio, arreglándose en todo lo dem ás á 
las prescripciones de esta instrucción .

A rt. 6.° Los que deseen exponer m áquinas ú otros 
objetos que requieran  construeciones’ó-preparaciones-es
peciales , ó el empleo del ag ua, del g á sú  del v apo r, ex
plicarán en el m ismo form ulario ó por notas y dibujos 
adicionales las dim ensiones y form a de lo que conside
ren  necesa rio , expresando en su caso la fuerza de m o
vim iento que se p rec ise , de term inándola en caballos de 
vapor.

A rt. 7.° Los que se propongan exponer en el P arque 
proyectos ó modelos de construcciones rurales, de jard i
nes &c. p resen ta rán  planos acotados que den exacta 
idea de la form a y dim ensiones del espacio que con
venga.

A rt. 8.° Una colección de ejem plares de las hojas ó 
relaciones reunidas el 31 de Marzo próxim o se rem itirá  
á la Comisión general en la form a indicada en el art. 3. °  
ántes del 13 de Abril de 1866, acom pañando por dupli
cado dos índices alfabéticos de expositores (p o r apelli
dos) y de productos, según se previene en el art. 9.° 
del reglam ento general ántes citado, á fin de que sirvan 
para  redactar el catálogo que anticipadam ente se propo
ne form ar la Comisión Im perial. E l prim ero de dichos 
índices contendrá el nom bre del expositor y el del ob
je to , y el del segundo el nom bre del objeto y el del ex -

(1) Los form ularios im presos se facilitan g ra tis en las d ep en 
dencias de todas las Com isiones p rov incia les y  en  los dem ás 
puntos que de te rm in en  las m ism as al c ircu la r la p re se n te  in s
tru cc ió n  ó al in se rta rla  en los Boletines ofic ia les , y  p o d rá n  re im 
p rim irlo s si la u rgencia  ó las c ircunstanc ias do la p ro v in c ia  lo 
exigiesen.

(2) Al e x ten d er la re lación  de los c u a d ro s , p o r  ejem plo, se 
e x p resa rá  después del ap e llid o , n o m b re  y  dom icilio del exposi
to r : p rim ero , la desc ripc ión  del a sun to  que rep resen te , y  si es 
re tra to  las iniciales de la p e rso n a  r e tra ta d a ;  segundo, cíe qué 
escuela ó P ro feso r e s 'd isc íp u lo  el a rtista ; te rcero , qué reco m p en 
sas ha  ob ten ido  en  o tras E xposiciones; cu mto, á quién  p e rten ece  
la obra .

p o s ito r , esoribieridólus en hojas sueltas de 8.° apaisado.
A rt. 9.° L a c o l e c c i ó n  dspL eada de las hojas ó r e ía -  

cionés quedará en poder de las tes-pectivas Comisiones 
provinciales h asta  la  reunión y envío dé los objetos pa ra  
los fines que se ind icarán  en los artícu los í i  Y Ad.

Art. 10. Los productos se p resen ta rán  con todo ei 
esmero p osib le , y en el sitio que préviam en te d e a g n e n  
las Comisiones provinciales, án tes del 15 de Setieittb i#  
de 1SG6; observándose, en cuanto á la cantidad, de los 
que sean divisibles , las indicaciones hechas sobre el 
particu lar por la Dirección general de A g ric u ltu ra , l u 
cí ustria  y Comercio en su circu lar de 6 de Diciem bre dé 
1865, in serta  en la G a c e t a  de 9 del mismo^ (i).

A rt. 11. P a ra  que tenga cum plido efecto lo ;q u e  sé 
previene en el artícu lo  p receden te , las Comisiones p ro 
vinciales , eai v irtud  de las hojas duplicadas^ que obren 
en su poder, d irig irán  con la  debida an telación los re 
cuerdos y excitaciones convenientes á fin de que no^de
je cid presentarse con oportunidad lo que se h a y a  in s -
erito. # t n • •Art. 12. E n  caso# excepcionales las citadas Com isio
nas podrán ad m itir , despííes del 15 de A bril y án tes de 
la rem isión definitiva, las relaciones y  objetos que se 
p resenten  siém pré qüe el m érito de éstos lo justifique^ 
ó se aleguen por lds expositores razones dignas de con
sideración. •• ,A rt. 13. A ntes del 15 de Octubre de 1866 se h a lla ra  
en M adrid lo que hub ieren  reunido jí&s Comisiones , las 
cuales al enviarlo  rem itirán  tam bién  ̂Id  ̂colección du 
plicada de las relaciones y  dos nuevos índices en te  for
m a an tedicha , in troduciendo eñ ellos las alteraciones 
que p ro ced an , tan to  por las faltas irrem ediables de p re 
sentación , cuanto  por las adiciones á que h aya  lugar. 
P rodu cirán  por separado no ta  de las alteraciones . h e 
chas para facilitar la com probación en tre  los datos de la  
p rim era y  segunda rem esa.A rt. 14, Las m ism as form alidades se observarán^pom
parte de los cuerpos facultativos, establecim ientos públi
cos y dependencias del Estado que se m encionan en el 
artícu lo 5.°

A rt. 15. Los gastos que origine el. coleccionar los ob
jetes y rem itirlos á las capitales de provincia serán  de 
cu enta  de los cuerpos facu ltativos, corporaciones, esta
blecim ientos y  particu lares expositores; Su em balaje y 
trasporte  desde las capitales de provincia hasta  M adrid 
*  París, y el retorno, serán  de cuenta del Estado.
J A rt. iv .  ' Los bultos que se envien á Madrid se dirigi
rán  c.on sobre á la Comisión g e n e ra l, ind icando , siem 
pre que sea posib le , por n iíd io . de iniciales y guarism os 
la sección á que corresponda lo contenido en cada uno 
de ellos, shpüestd que han  de señalarse sitios^distintos 
para  §u exam en y aprobación y em balaje (2).A rt. 17. A fin dé Combinar la elección de lo p e rte 
neciente á bellas artes ^pintura, escu ltu ra y a rqu itec tu ra) 
que deba enviarse á la Exposición un iversal de P a rís  
con la bienal de bellas artes que, según reglam ento^-de
be inaugurarse  eñ M adrid el 1.° de Octubre de 186o, la 
presentación de lo correspondiente á  dichas clases se 
su jetará  á los plazos y form alidades que se establezcan 
para el concurso nacional, sin perjuicio de que loá que 
se propongan figurar como expositores en P a rís  p resen
ten  desde luego sus relaciones del modo que se prescribe 
en esta instrucción. - .

Art* 18, Respecto de los ganados, p lan tas .v iv as y  fru tas fre scas , se d ictarán  instrucciones especíales tan  
luego como sean conocidas las de la Comisión Im p eria l.

A rt. 19. L a presentación de la hoja, ó relación de 
expositor no da derecho á que el objeto ó. producto sea 
admitido. Las Comisiones provinciales prim ero', y  la  
Comisión general después, ó las personas ó corpora
ciones facultativas que para  casos especiales se deter
m ine, son las que han  de fallar definitivam ente acerca 
de su adm isión.

A rt. 20. Todo será cuidadosam ente em paquetado ba
jo la inspección de las Comisiones provinciales y de la  
Comisión genera l, y  se a tenderá con el esm ero posible 
á su buena conducción y cu sto d ia ; pero los interesados 
que gusten podrán hacer los em balajes-y envíos po r su 
cu en ta , y aun atender á la' guard a  de los objetos-.eoil 
sujeción á las disposiciones generales de la Exposición.

A rt. 21. P o r parte de la Comisión general española 
y  de sus representantes no se d ispondrá de n ad a  sin 
consentim iento de los expositores, á excepción de lo 
que se necesite para los experim entos y  ensayos dél Ju 
rado. E n  tiem po oportuno se an unciará  e\ plazo y  ej sitio 
ciYque han  de recogerse los objetos, sin perjuácm de 
atender de la m anera que se estime acertada las indica
ciones que an ticipadam ente hagan los interesados acerca 
del particular', ten iendo en cuenta lo que previene el 
art. 65 del reglam ento .

A rt. 22. Cuando los*expositores deseen que sus p ro -, 
ductos figure» en g ru p o s , form ando pirám ides ú o tras  
com binaciones para  su m ayor lucim iento y para  la b ri
llantez de la sección españ o la , p resen tarán  los corres
pondientes dibujos, y se satisfarán sus deseos según lo 
perm ita  el sitio y el arreglo  general de la Exposición.

A rt. 23. Respecto de la rotulación y  dem ás porm e
nores no previstos en esta instrucción, se a rreg la rán  las 
Comisiones provinciales y los expositores á lo m andado 
observar an terio rm en te

Madrid 10 de F ebrero  de 1866.=E1 P re s id e n te , F ra n 
cisco S e rra n o , Duque de la T orre ,= E 1  S ec re ta rio , B ra u 
lio A ntón Ram irez.

( \ ) Nada se establece como precepto ; mas se indica la con
veniencia de que en cuanto á cereales, legumbres y productos semejantes se presenten de 14 á 28 litros (d e  4 á 6 celemines); 
de frutas secas 2 ó 3 kilogramos (4 ó 6 libras); de líquidos sobre seis botellas de tamaño común ; de encurtidos igual número de frascos cilindricos de cristal ó vidrio claro, de forma, cali
dad y trasparencia esmeradas , porque particularmente los envases que contengan los líquidos no será fácil ni conveniente 
sustituirlos por otros.(2) Sección 1.a— Industria minera, forestal, agrícola y. pe

cuaria.
Saccion 2.a— Industria fabril, manufacturera y de tras

porte.Sección 3.a— Bellas artes é instrucción popular.

Indicación del formulario que se cita en la instrucción precedente, cuyo documento consiste en una hoja de un  ¡Mego de papel marca común y apaisado.
E S P A Ñ A .— P R O V IN C IA  B E ..... E X P O S IC IO N  U N IV E R S A L  D E  1867 E N  P A R ÍS . GRUPO..... CLASE

A PELLIDO Y NOMBRE DEL EXPO SITO R. SU PRO FESIO N  Y DOMICILIO.
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO , DE LA FIN £A  Ó DEL SITIO

PRODUCTOR. '
PREM IOS QUE EL INTERESADO-HA OBTENIDO EN LAS E X P O S I-

1 CIONES UNIVERSALES DE 1851, 1855 Y 1862.

NOMBRE DEL OBJETO Ó DEL PRODUCTO. SU UTILIDAD Ó PRIN CIPA L MÉRITO QUE LE DISTINGUE. SISTEMA Y GASTOS DE PRODUCCION. PRECIOS :— 1.* AL P IÉ  DE LA LOCALIDAD. — 2.* EN LOS MER
CADOS.

CONSUMO INTERIO R Y EXTERIO R. SU PO R V EN IR  COMO OBJETO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
ESPACIO NECESARIO SOBRE EL PAVIMENTO (FACHADA, ALTURA, 

f o n d o ). ESPACIO NECESARIO SOBRE LA PA RED  (B A SE, ALTURA).-

do de 1866.
F irm a del Expositor.

A d v e r t e n c i a s . E stas hojas se facilitan gratis  en todas las Comisiones provinciales, de las que son P residen tes los Bros.. G obernadores, y deben llenarlas y presentarlas por duplicado los expositores án tes del 1.° de A bril de 1866, 
bien á dichas Com isiones, bien á los Alcaldes de los pueblos respectivos, para que estos las dén el curso co rrespondiente .--L os precios se expresarán en escudos y en m ilésim as de escudo, ó en m oneda francesa, y los pesos y  m edi
das con arreglo al sistem a m étrico decim al.—Los que hayan  de presen ta r m áquinas u otros objetos que exijan construcciones especiales en las galerías del Palacio ó en el P arq u e , ó el empleo del ag u a , del gas ó del vapor, lo m a
nifestarán  por nota en esta m ism a ho ja , ó por suplem ento , haciendo cuantas explicaciones consideren útiles.—-Los expositores que gusten  pueden acom pañar á esta hoja los escritos, dibujos ó descripciones que estim en conven ien
tes onra poder apreciar m ejor las circunstancias de lo que envien.—Los que se propongan an uncia r la presentación de cuadros podrán su stitu ir con otros los epígrafes que sean precisos, ó adoptar un form ulario sem ejante al p re 
sente v de igual tam año , explicando: p rim ero , el apellido, nom bre y domicilio del expositor; segundo, el asunto  que representa la o b ra , ó las iniciales de la persona retra tada  (si es re trato); te rcero , de qué escuela ó Profesor es 
discípulo el a rlis ta ; cu arto , qué recom pensas ha obtenido; qu in to , quién es el aclual propietario de la obra. Del mismo modo se procederá en los casos á que no se preste bien el encasillado de este form ulario  im preso.—Los objetos 
ó productos deberán presentarse en el sitio que previam ente designen las C o m i s i o n e s  antes del 15 de Setiem bre do 1850. -Excep túase de esta últim a regla lo perteneciente á bellas a r te s , las p lan tas vivas, las fru tas frescas y los $a- 
, i ; l( |n s  n a ra . lo  c u a l  se diciarán disposiciones especiales.



Administración del Corrreo Central.
Debiendo salir del puerto de Cádiz en 28 del actual el vapor-correo para las A ntillas, se avisa al público que 

Ja correspondencia habrá de depositarle en los buzones hasta el dia 25.
Madrid 22 de Febrero de l866.=M anuel Barbié.

m i

Tribunal censor
de las o posiciones d la p laza  de Director de la Escuela 

de Botánica y Catedrático de Agricultura'de Manila.
El viernes 33 del corriente y el sábado 24, á las ocho üle la noche, se presentarán en el salón de actos de la Facultad de Teología de la Universidad Central los opositores á dicha plaza D. Zoilo Espejo y D. Vicente González y Canales para verificar el tercer ejercicio de estas oposiciones, ó sea la lección’.
En los mismos dias, y á la hora de las once y me

dia de la m añana, se presentarán los referidos señores en el indicado local á tomar puntos v ser puestos en incom unicación.
De orden del limo. Sr. Presidente y por acuerdo del Tribunal se hace saber á los interesados.
Madrid 20 de Febrero de 4866 .= E l Vocal Secretario, Dr. Manuel María José de Caldo.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Resultando vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de la villa de M artorell, dotada con 600 escudos anua

les, por renuncia del que la desempeñaba, lo hago público para que los que se consideren con circunstancias para aspirar & ella presenten sus solicitudes documenta- 
dasL&l presidente de dicha corporación dentro del término de un m es, que empezará á contarse desde la inserción de este anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r id ; advir
tiendo que en la provisión de aquel destino se tendrán presentes para su cumplimiento las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y demás disposiciones, que rigen en la materia.

Barcelona 14 de Febrero de 4866.=E1 Gobernador intezúno, B. Méndez. 4539—3
Gobierno de la provincia de Granada.

Hallándose vacante' la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Ferrcira, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 330 escudos, se hace público en este periódico oficial á fin de que las personas que se crean 
con derecho á optar á ella presenten sus solicitudes ante aquella corporación municipal dentro del término de 30 d ias, contados -desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 1866 .= E i C. I ., Nuñez de Prado.    4497—1
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del pueblo de Ogíjares en esta provincia, dotada con el 

sueldo anual de '300 escudos, se hace público en este 
periódieo-oficial, á fin de que las personas que se crean con derecho a op taráeh a  presenten sus solicitudes ante 
aquella corporación municipai dentro del término de 30 d ias, contados desdo el mi que tonga lugar la inserción  de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 4 8 6 6 .~ E l Gobernador interino , Nuñez de Prado. 4519—2

Gobierno de la provincia de G uadañara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Escopetes, dotada con el süeldo anual de 200 escudos, pagados del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 

capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde presidente de dicho A yuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo tener presente que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción  al art. 79 de la ley m unicipal, y  serán preferidos los 
que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 
del mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y* Justicia.

Guadalajara 9 de Febrero de 1 8 6 6 .=  G. Alas.
_______________  4517—3

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito municipal de Clamosa se halla vacante por dimisión del que la 

obtenia: su dotación consiste en 160 escudos anuales pagados por trimestres de los-fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de un m e s , á contar -desde la publicación de este anuncio en la C a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, pasado el cual se proveerá.
Huesca 29 de Enero de 1866.~=Constancio Gazules.

__________   4530—3
Gobierno de la provincia de Logroño.

La Secretaría del Ayuntamiento de El R asillo , dotada con 1.500 rs. anuales, se. halla vacante por defunción del que la desempeñaba.
Lo que se anuncia en el presente periódico para que los que deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 

solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en 
el término de un m es, contado desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia que serán preferidos los pretendientes que re-  
unan los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre ae 1853.

Logroño 31 de Enero de 1866. =*E1 G. A . , Juan Bautista de la Plaza. ' 4531—3
Gobierno de la provincia de Segovia.

Con aprobación de este Gobierno, y  prévio el exped e n te  instruido al efecto , se ha constituido en Armuña, 
que consta de 124 vec in os, un partido deüirujano titular. La dotaci-on ó sueldo fijo será la de 40 escudos, ó sean 400 rs.., consignados en el presupuesto municipal 
por la asistencia de 11 familias pobres y casos de oficio, quedando el Facultativo en libertad de contratarse par
ticularmente con los vecinos acomodados que quieran utilizar sus servicios. *

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 d ia s, á contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial y C a p e t a  d e  M a d r id .
Segovia 16 de Febrero de 4866.=E1 Gobernador accidental , Manuel Fernandez Soria. 4529

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Subsecretaría.— Negociado 3.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del R ubio, dotada con el sueldo anual de 330 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de un m e s , á contar desde la primera inserción de este 

anuncio en la Gaceta, advirtiéndose que para su provisión se tendrán presentes las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Setiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Qctubre de 1853 
y  Real órden de 18 de Febrero de 1856. » 4509—2-

Alcaldía constitucional de San Silvestre.
D. Manuel A lfon so , Alcalde interino de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que la Secretaría del mismo se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba , dotada 

anualmente con 265 escudos; y cumpliendo con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,-se hace público por tres veces en este periódico oficial para 
que en el término de un mes puedan presentar las so
licitudes los aspirantes, documentadas en. la forma que previene cliclio Real decreto.

San Silvestre 1.° de Enero de 1866.=M anuel Alfonso
4 4 9 5 -1

Alcaldía constitucional de Regis.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano de tercera clase, que con arreglo á la Real órden de 9 do Noviembre de 1864 y reglamento para su ejecución cor

responde á este pueblo, con la dotación de 2.000 reales anuales pagados por trimestres y de los fondos municipales porla obligación de visitar hasta 70 familias pobres, 
y 20 rs. más por cada familia que excediese de este nú
mero. •Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, que prin
cipiará á contarse desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y la G a c e t a  d e  M a d r id .Regis 8 de Febrero de 1866.=E1 A lcalde, José Mi
guel de Larrañaga. 4544

Alcaldía constitucional de Villa £1 Prado.
Las plazas de Médico puro y Cirujano Titulares déla

V'-Úl El Prado, provincia de M ad r id , so hallan vacante- 
por haber  concluido el tiempo p orque  fueron contra ta
dos» a n te r io rm en te ,}7 que hoy han  de proveerse confor
me con las prescripciones deí Real decreto de 9 de No
viembre de 1864; y al efecto se anuncian para que ’¡°s 
Sres. Profesores que aspiren á obtenerlas presenten sus. 
respectivas solicitudes documentadas y dentro ctol ter
mino de un mes, que se considerará concluido el 1U de 
Marzo próximo; teniendo presente que la población con
siste en 558 vecinos, por lo cual es partido de soguéate 
clase, y que el Ayuntam iento  satisfa:á por la asistencia 
de 333 vecinos clasificados de pobres 3.000 rs. como, tai 
partido, y 3.060 rs. por la asistencia de 183 vecinos que 
exceden del núm ero fijado en el reglamento, que en to
tal ascienden á 6.660 rs., que serán divididos entre^ am 
bas plazas en J a  proporción siguiente: á la de Médico 4.440 r s . , y á la de Cirujano 2.330 r s . , pagados por tr i
mestres vencidos por el depositario municipal.

Villa El Prado 6 de Febrero de 1866 = M anu o l  Blaz- 
quez. 4537

Real Audiencia de Albacete.
Secretaría.

Hallándose vacante un  oficio de P rocurador  deyesta 
Real Audiencia  por defunción de D. Dionisio López 
León que lo desempeñaba, ha  acordado la Exorna. Sala 
de gobierno se anuncie la vacante de dicho oficio á fin 
de que los que aspiren á obtenerla concurran dentro 
del término de 40 dias, contados desde el en que so in 
serte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  presentan
do sus solicitudes documentadas en la Secretaría  de esta 
Real Audiencia.

Albacete 31 de Enero d e ! 866. = E l  Secretario do go
bierno, Justo  José Banqucri. 4-119

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de M adrid y  su p a r tid o .— En virtud de 

providencia  del lim o. Sr. Dr. D. José Lorenzo y Aragonés, P res
b ítero, V icario , Juez eclesiástico ordinario de esta corte y  su 
partido & c., refrendada por el Notario m ayor D. N icolás Ba
chiller, se cita , llama y  emplaza á Doña Rufina Luisa de las Cue
v a s , de estado casada, natural de la villa  de C aries , en la dió
cesis de Santander, hija de José y  de María Manuela Isabel-Tor- 
n o , que habitaba en el año de 1860 en la calle de He- nan-Cor
té s , en casa de su herm ana Eustaquia de las Cuevas, casada con  
Manuel C osta , de oficio zapatero, para que en el térm ino de 15 
di as com parezca en este Tribunal, situado en la calle de la Pasa, 
mim. 3 , piso principa l, para oir una notificación ; advirtiéndola  
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 20  de Febrero de 1866 .= N ico lás Bachiller. 4540
En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 

Juez togado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta c o r te , refrendada  por el Notario del ilustre Colegio de la 
misma D. Jacinto M uñoz, se c ita , llama y  em plaza á Santiago 
M enendez para que en el térm ino de 4 0 d ias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com parezca  
en dicho Juzgado para hacerle saber dos providencias recaídas 
en los autos ejecutivos que coptra el mismo s ^ i e  Doña Floren
tina R odríguez, y  en la pieza separada sobre exacción  de cos
tas; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de 1866. — De órden de S. S . , Fran
cisco Muñoz. 4536

Por providencia  del Sr. D. Isidro Gómez Marzo , Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta c o r te , d ic
tada en el exped iente que sigue el Procurador D. Pablo Soler  
y  Soler, á nom bre de Doña Josefa Cañedo y  Morí, viuda de 
D. Manuel Pando Castañeda, com o tutora y curadora de sus hi
jos meflores, sobre venta de bienes;, y  en atención á que no hu
bo postor en las subastas anteriores, se saca de nuevo á la v en 
ta una casa sita en el barrio de C ham b erí, calle del Cisne, nú
m ero 2 , de extensión superficial 3.621 piés, retasada por el Ar
quitecto D. Agustín Felipe Pero en 30.400 r s., á rebajar car
gas, cuya cantidad es el tipo para la subasta. E l rem ate tendrá  
efecto el dia 4 4 de Marzo próxim o, y  hora de la una, en este  
Juzgado, calle de la Union, núm . 6 ; y  se  advierte que el exp e
diente y  títulos pueden v erse  en la Escribanía actuaría, calle 
del Arenal, núm. 41, cuarto tercero.

Lo que se anuncia llam ando lid iad ores.
M adrid 20  de Febrero de 4 8 6 6 .= E 1 E scribano, Rafaél Casas.

4535
D. José Serrano Ordoñez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente y  á instancia de D. Luis P errier y  Chai!, v e 

cino de S ev illa , en concepto de apoderado de su convecino el 
Sr. D. Manuel Baricher y  Jiménez, dueño de la casa situada en 
esta ciudad, calle de la Cruz V er d e , núm. 3 de gob iern o , sin  
que conste haya tenido o tro , que adquirió la mitad por heren
cia de su padre y la otra mitad por escritura de 16 de N oviem 
bre del año próxim o pasado, se cita , llama y em plaza á la s o 
ciedad titulado Xi ques  Cr u z  y  c o mp a ñ í a , que fué del com ercio  
de Cádiz, ó sus sucesores, com o in teresados ó con derecho á la 
hipoteca constituida sobre dicha casa , según escritura de 45  de 
Diciem bre de 1807, para que dentro del térm ino de 60 dias, á 
con¿ar desde el siguiente in clu sive al en que aparezca inserto  
esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este  
Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito, por sí ó por medio  
de persona autorizada com petentem ente, á deducir kis acciones 
que les correspondan, ó en otro caso á cancelar dicha hipoteca, 
por la cual D. Juan Baricher declaró deber á los individuos de 
la referida Sociedad la cantidad de 38.320 rs. con obligación de 
pagarlos en el plazo de un año , contado desde el mism o dia 15 
de D ic iem b re; advirtiéndoles qne de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. t '

San Fernando 30 de Enero de 1866.=José Serrano.=Emi- 
lio Gasas. . 4 5 3 2

Licenciad# D. Clemente Inés de.la Torre, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villarcayo y su partido.

Por'el presente edicto se cita, llama y emplaza á los ausen
tes y de ignorado paradero D. Hipólito Garc'a y Cañedo y Don 
Silverio Yucinillas y Cañedo, naturales de esta villa, para que 
se presenten en este Juzgado á defender el derecho de que se 
crean asistidos en el juicio de testamentaría promovido á bienes 
que á su defunción dejaron Doña Angela Cañedo y D. José Ta
ñares, vecinos que fueron de esta dicha villa; prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villarcayo á 26 de Enero de 1866.=Clement# Inés 
de la Torre.=Por su mandado , Pablo Gómez. 4533

En virtud del presente, de órdea del Sr. D. Feliciano L av e-  
ron, Juez de prim era instancia del distrito de la Alam eda de es
ta ciudad, se cita y  emplaza nuevam ente á los herederos de Don  
Pedro Guerrero y  T orres, Brigadier y  Com andante que fué de 
este tercio naval, para que dentro de cinco dias im prorogablcs  
com parezcan en su Juzgado y  Notaría del infrascrito, por sí ó 
por apoderado que les represente, á contestar la dem anda ordi
naria que les ha prom ovido en el mism o D. José Chacón Fer
nandez de C órdova, vecino de Luccna, sobre cancelación de la 
hipoteca que en 3 0 .d e  Enero de 1807 constituyó D. José D o
mínguez A guayo, de este dom icilio, en favor de aquel por can
tidad de m aravedises facilitados parada construcción de la casa 
sita en la Cortina del Muelle de esta c iu d a d , m arcada con los 
núm eros 7 antiguo de la manzana 35, y  61 y  63 m oderno, á quie
nes se les entregarán las copias sim ples de dicha dem anda, y  de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 3 de Febrero do 1S66.=Feliciano L avcron .=  Francis
co González. 4 3 3 4

COR TES.
SE N A D O ,

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r .  d u q u e  d e  l a  t o r r e .  
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Febrero de 1866.

Se abrió á l&s dos y veinte minutos , y leída ci acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedé) enterado que el Sr. D. Antonio  
Diez de Rivera participaba su maroba de esta corte.

También lo quedó do que la comisión que entiende 
en el proyecto de ley relativo á ' l a  represión y castigo  
del tráfico negrero había elegido Presidente  al Sr. Don 
Alejandro Lh-rente y Secretario al Sr. D. Francisco de 
Cárdenas; y que la encargada de informar acerca del que 
se refiere al cumplimiento de condenas liabia nom bra
do respectivamer te para dichos cargos á los Sres. Mar
qués de Corvcra y D. Antonio Rentero  v Villa.

Se recibió con agrado, y se acordé) que pasara á la 
Biblioteca, 1111 ejemplar de las obras publicadas por la Real Academia Española.

ó r d e n  d e l  d ía .
Segunda lectura y apoyo de la ¡)roposi<:ion de ley suscrita- 
por el Sr. Infante y otros sobre pensión d Doña Tomasa 
Valdivieso, viuda del Coronel D. Pedro Antonio  Otero 

y Ilomay.
Leida la referida proposición, dijo

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Infante tiene la pala
bra  como uno de los firmantes de la proposición que 
acaba de leerse.

El Sr. IN F A N T E : Se tra ta ,  Sres .^Senadores , de la 
viu la de un  militar que se car !> suje tándose a l o q u e  
prescribía la ley orgánica del ejército puoheada en 1821, 
por la que no necesitaba pedir licencia para casarse. 
Esto mili tar,  señores, siendo Teniente graduado de Mi
licias contrajo matrimonio sin í^cal licencia en la época 
del 20 al 23, en la cual se condujo gloriosamente, lia- 
mando la atención de memora que cuando vino la re
acción el año 23 le retiraron los despachos. Vino des
pués la guerra  civil, que tuvo principio el ano 33, en la 
que dio muestras  de su valor,  obteniendo por ello as
censos y condecoraciones: últimamente ha  fallecido, y 
su infeliz viuda 110 tiene pensión de n inguna  especie, y 
según mis noticias vive en Yigo en la mayor miseria; y 
por lo tanto seria de desear que el Senado tomase en 
consideración la proposición que lientos tenido el honor 
de presen ta r ,  nombrándose la comisión que habrá  de 
dar el dictamen en su caso, en el cu a lsp  podrá ver más 
circunstanciadamente los grandes méritos de este m i-  
iitar.

Acto continuo fué tomada en consideración por el 
Senado la proposición objeto del d e b a te , y se acordó 
que pasara á las secciones para nom bramiento  de la co
misión que h a  de informar acerca de ella.
Continuación del debate pendiente sobre el di Qt amen re

lativo al proyecto de ley de asociaciones publicas.
El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Carramolino tiene la 

palabra.
El Sr. CARRAWIOLÍNO: Sres. Sen ado res , la comi

sión tiene el sentimiento de no poder admitir  de modo 
alguno las enmiendas presentadas por el Sr. Pas tor  al 
art. 6 .° que se discute, por varias razones: una  de ellas 
es que el Sr. Pastor, al hacer uso de la palabra con ob
jeto de apoyar las dos enm iendas,  110 se ocupó en todo 
su discurso más que en hacer rectificaciones y obser
vaciones respecto á lo que habia  manifestado el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, contentándose con decir, cuan
do llegó á ocuparse do la enmienda, que eran tan obvias 
las razones que venían, en su  apoyo, que se encom enda
ba á la benevolencia del Senado y ele lá comisión para 
que las admitiese.

Esto solo excusaría  á la comisión de admitirlas, por
que habiendo esta tenido, como es n a tu ra l ,  razones 
m uy  fundadas para aceptar el artículo tal cual se halla 
redactado, no hay  motivo que la pueda hacer var iar  su 
propósito m ientras  no se expongan consideraciones en 
contrario  que puedan convencerla: á esto se agrega el 
convencimiento  que tiene de que el Senado desea que 
esta ley quede concluida, según lo dem uestra  la apro
bación de varios de sus artículos sin debate alguno, 
después de la elocuente discusión que sobre la totali
dad se h a  sostenido.

Además que ek-Sr. Pas tor  viene con sus enmiendas 
á establecer un sistema diametralmente opuesto al que 
la comisión ha  adoptado , puesto que S. S. quiere legis
lar d priori  sobre esta materia  tan  nueva y tan  difícil, 
sobre la cual no ha legislado de esa m anera  n ingún  pue
blo en E u rop a ,  y sobre la que la comisión entiende que 
debe haber cierta flexibilidad en lo relativo á los actos 
del Gobierno , que es de lo que vamos á t r a ta r ,  puesto 
que ahora no nos ocupamos de los actos pu ram en te  ju 
diciales que corresponden á los Tribunales de justicia, 
y en los que hay  necesidad de proceder con más preci
sión.
• E l derecho de asociación , señores,  es tan n a tu ra l  en 

el hom bre como lo e s j a  libertad in d iv id u a l , como lo 
son otros d e rec h o s ; pero estos tienen siempre un  lími
te., y es el de que 110 causen daño á los d e m á s ; por esa 
razón el derecho de asociación tiene necesidad de li
mitarse por las l e y e s : así es que en los Códigos penales 
de todos los pueblos modernos hay  siempre un tratado 
respecto á este pu n to ,  y  en nuestro mismo Código pe
nal hay  su tí tulo co rre spond ien te , en el que en prim er  
lugar  se tra ta  de las sociedades secretas , que se prohí
ben por la sencilla razón de que el- que huye de la luz 
todo induce á creer que lo hace para obrar  mal; y en se
gundo de las sociedades ilícitas, respecto á las que la 
forma en que de ellas se t ra ta  hace comprender que 
tiene que desenvolverse esta materia  en otras leyes se
cundarias, porque se t ra ta  de u n a  cosa de naturaleza va 
riable según las circunstancias de cada pueblo y de ca
da época, sin que por esto quiera yo decir que esta sea 
u n a  ley de circunstancias, sino que si bien hay  hechos 
que por sí mismos consti tuyen delitos , y  que se ejecu
ten  po r  un  hom bre ,  por veinte ó por más que forman 
u n a  asociación,’para  cometerlo siempre será justiciable 
y deberá de tener su lugar  en el Código p e n a l : hay  otros 
que en determinadas circunstancias pueden ser más ó 
ménos perjudiciales, y esto solo puede apreciarse según 
el estado y la cultura  de cada pueblo. Aquí, pues, no se 
tra ta  más que del desenvolvimiento de las prescripcio
nes generales que consigna el Código penal para  dete r
m ina r  qué asociaciones deben prescribirse como ilícitas.

El Código penal dice que es ilícita toda asociación 
de más de 20 personas que se reú n a  d iariamente ó en 
dias señalados para t ra ta r  asun tes  religiosos , literarios 
ó de cualquiera o tra clase &c. Pues b i e n : la comisión 
dice que es ilícita toda asociación do más de 20 personas 
que se r eú nan  sin autorización prévia del Gobernador de 
la provincia, lo que ya es u n a  mejora, pues permite que 
se acuda ya á otra A utoridad que no es el Gobierno su
premo, al cual está reservada la autorización en el Có- 
dig©. So añade para  t ra ta r  de asuntos religiosos, l i tera
rios ó de cualquiera otra clase, aunque  se divida en sec
ciones de ménos de 20 individuos, modificación que h a  
habido que in troducir  porque indudablemente un a  aso
ciación puede fraccionarse, y en reuniéndose un n ú m e
ro que no pase de 19 individuos, aunque  se ocupen de 
los mismos asuntos que las demás asociaciones de que 
•habla el Código, no se hallarían comprendidos en y 
con lo dispuesto en este proyecto, aun  cuando una  aso
ciación de esta clase se divida en secciones, á todas ellas 
comprenden las prescripciones de la ley.

El Código exige que se reún an  d iariam ente ó en dias 
señalados, y esta disposición de la ley se puede eludir 
no haciéndose esa designación en los estatutos de la  so
c iedad , reuniéndose por el contrario  en el dia ó dias 
que en cada caso les parezca conveniente elegir; y p o r , 
esta razón se propone ahora  que, au n  cuando no sean 
fijos los dias ni estén señalados, se consideren com pren
didos en las disposiciones de la d e y ; modificaciones to
das que están dentro del espíritu del Código, y  que no 
son o tra  cosa que el desarrollo de sus prescripciones en 
este p u n t o , lo que ciertamente no se conseguiría  con lo 
que propone el Sr. P a s to r , que desde luego 110 está 
conforme con el plan de la comisión.

E n tre  las modificaciones que propone el Sr. Pastor ,  
se encuentra  la de que donde se dice que para  t ra ta r  
asuntos religiosos, li terarios , ó de otra cualquiera clase, 
se añada de interés público, lo que ciertamente no pue
de aceptarse tampoco, p o rqu e ,  como ya he d icho, es 
necesario dejar cierta laxitud á la acción del Gobierno, 
y esa calificación de intereses públicos es tan  vaga, que 
puede dar lugar  en m uchos casos á abusos que se deben 
ev itan ; de m ane ra  que la comisión 110 puede aceptar  la 
p rim era  enmienda del Sr. Pastor  por las razones ya ex
puestas; sucediendo lo mismo respecto .á la segunda, en 
que propone S. S. que en lugar  de la frase que usa la 
comisión se ponga: «toda asociación que sen parte ó 
dependencia de otra,» habiendo u na  diferencia notabi
lísima entre lo que dice el artículo en este punto  y lo 
que desea S. S . ; circunstancia que impide aceptar esa 
enm ienda ,  porque se opone por completo al pensamien
to que h a  presidido en la redacción del a r t í c u lo , por cu
yas razones no puedo ménos de concluir  rogando al Se
nado (pie no admita las enmiendas presentadas por el Sr. Pastor.

El Sr. P A S T O R : Siento m ucho que las palabras que 
tuve el honor  de pronunciar  ayer en defensa de mi en
mienda no llegaran á oídos de la comisión , puesto  que 
el digno individuo de ella que h a  tenido la bondad de 

.contestarme ha dicho que yo no habia dado razón n in
guna  para apoyarla: voy, pues, á exponer esas observa
ciones otra vez, siquiera sea con toda la brevedad posible.

Dice la comisión que debe dejarse cierta la titud al 
Gobierno en lo relativo á la formación de asociaciones, 
porque en lo único que era menester  precisar más era 
en la parte  que deben entender los Tribunales; y yo 
debo decir que declarándose en este artículo ilícita la 
suciedad que 110 reúne tales y cuales c ircunstancias, y 
hallándose por lo tanto suje ta á responsabil idad, no 
puede desconocerse que se t ra ta  ya de un acto posible, 
en que es menester  que haya condiciones te rm inantes  
para  que no quede al arbitr io do los Jueces la in te rp re
tación del articulo.

La comisión misma conviene en que el derecho de 
asociación tiene el mismo límite que los demás dere
c h o s , ve s te  es el de que el hombre puede hacer todo 
aquello que juzgue prudente en tanto que 110 lastime 
los derechos de los demás ó el órden publico, y eso es 
precisamente lo que yo quiero.

Ayer recuerdo que decia la comisión (pie era m uy 
delicado tocar al Código; que esas leyes permanentes  
están organizadas de tal manera, que no se puede tocar 
un a  parte do ella sin (pie se resienta la tota lidad, razón 
por la que no creía que podía ponerse aquí la palabra á 
sabiendas , que 110 usaba el Código; y si esto es asi, no 
sé por qué ahora  se altera, lo que el mismo Código pe
nal dispone respecto á. reunirse en dias señalados; pero 
se dice (pie al hablar de dias señalados so da á entender 
dias fijos de an tem ano, y ya manifesté el otro dia que 
esa palabra, señalado era"de tal naturaleza que no se la.

podía dar la in terpretación que se in d ic ab i ,  y qm m in i-  c a n e n tc  tendría  lugar  * uando el O -digo h u b i e s e  glieho 
dias lijos y determinad; s , y desde luego no había ne
cesidad de la modificación introducida en esa parle, por
que n unca  podrán reunirse  cierto numero de pors >nan 
que estén en sitios distantes sin que se señale previa
mente el dia en que han  de hacerlo; pues si sucede que 
se reúnen  ca su a lm en te , 110 sera par,a t ra ta r  entonces 
del objeto do la asociación.Lo que sucede con el artículo, tal eomo se halla, so
metido á la deliberación del Senado, es que puede dar 
lugar á m uchas  dificultades, porque pueden reunirse 
cuatro ó seis individuos en un café ó cualquiera otra 
parte, y hallarse comprendidos en las prescripciones de 
la ley.Pero  se añade que ántes se hablaba solo do la au to 
rización del Gobierno, y ahora puede obtenerse do los 
Gobernadores civiles,  sin considerar que á pesar de 
esto hay una  infinidad de poblaciones , si e:s que no son 
todas, que no pueden estar en disposición de pedir per
miso al Gobernador siempre que tonga necesidad de re
unirse para t ra ta r  cualquier asun to  que les intereso, sea 
industr ial , comercial ó de cua lqu 'e ra  otra, clase que 
pueda ocurrir  cite pronto ; y esto es mucho más de notar, 
cuanto que so tra ta  de un  país donde, como en esto, el 
espíritu de partido puede tanto  en ciertas ocasiones, y 
es de tem er  que dé lugar  á  abusos una' disposición de 
esta clase, m ucho  más si h ay  cerca algunas elecciones, 
en cuyo caso podrá in terpretarse esta ley de m ane ra  que 
se les entregue á los Tribunales; y au n  cuando luego 
sean absueltos , el objeto se h ab rá  conseguido , causán
dose esa vejación inmotivada: por eso es m enester  que 
h aya  a lguna  más precisión en la l e y ; y esto es lo que 
me ha  movido á proponer las enmiendas , que no son 
hechas con mi c r i te r io , sino con ci del Gobierno y el de 
la comisión , porque yo hubiera  hecho la lev do otra 
manera .

E n  mi prim era  enm ienda se añade lo relativo J  que 
esos asuntos á que se refiero la ley sean de interés p ú 
blico; y en efecto, nada im porta  que puedan reunirse 
más ó ménos individuos, como por ejemplo, varios poe
tas para leer unos versos, ó botánicos en un  ja rd ín  para 
estudiar  a lgunas plantas,  en lo cual no puedo haber pe
ligro a l g u n o ; pero se ha  dicho que eso de in tereses pú
blicos es m u y  vago, como si no io fuera m ucho más el 
hab lar  de asuntos religiosos, li terarios  ó do cualquier  
otra  clase: yo dejo esto á la consideración del Senado, y 
ruego encarecidamente  al Gobierno y á la comisión que 
fijen esto de a lguna m anera  determinada, porque de otro 
modo 110 hay  reunión posible que no pueda creerse com
prendida aquí. *

Mi segunda enmienda es relativa á la parte  del a r t ícu 
lo que dice que es ilícita toda asociación que pueda 
considerarse como parte de otra &c.; y esto, señores, no 
puede sostenerse porque en ello hay  un grandísimo pe
ligro. P o r  eso propongo yo que se diga toda asocia
ción que sea parte  ó dependencia de otra autorizada, 
porque decir so lamente que pueda considerarse parte 
de otra es u na  cosa que no se comprende, pues 110 hay  
asociación que no pueda ser considerada como parte  de 
o t ra ,  aun  cuando sea sin razón ni fundam ento  alguno:, 
es, pues, necesario que haya  más claridad en esta parte 
para  evitar los abusos á que pueda dar lugar  esa ampli
tud  que se deja para juzgar  ó de te rm inar  si u n a  asocia
ción es ó no parte do o t ra ,  sin que se dé razón a lguna  
para  ello.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Sres. S ena
dores,  todas las cuestiones que versan sobre in te rp re ta
ción de leyes son m uy  difíciles cuando no se admite 
un  mismo lenguaje le ga l ; y así es que ayer,  recti fican
do el Sr. Pas to r  mi discurso,gle. lo cual voy á ocuparme 
ah o ra ,  usaba de la palabra conspiración , suponiendo 
que la conspiración era el delito, y sobre ello d iscurr ía  
S. S., y mé hacia  cargos y creía tener  razón, porque 110 
sabia que la conspiración es uno de los grados dei deli
to, como lo es la tentativa. Pues  b i e n : esto, que solo ci
to como un  e jem p lo , es aplicable á las observaciones 
que S. S. hace sobre el artículo.

Dice el Sr. Pas tor  que toda sociedad tiene que re 
unirse en dia señ a lad o , porque es necesario citar para* 
la reu n ió n ,  sin considerar que el Código se refiere á los 
reg lam en tos , al señalamiento  que se hace al consti tu ir 
se la sociedad , lo que no podia eludir do varias m an e 
r a s ,  y  por eso ha  sido necesario decir que aun  cuando 
110 se fije ese dia la sociedad necesita  de autorización.

No son de temer los abusos de que nos habla el se
ñor  Pastor  porque las sociedadss de que aquí se tra ta  no 
pueden confundirse con esas reuniones que nos m en 
cionaba S. S. y en las que 110 h ay  u p a  porción de con
diciones que concurren  en las o tras;  y  si puede haber  
a lguna  A utoridad que abuse en cualquier caso, para  eso 
está el Gobierno y los Cuerpos Colegisladores, y aun  los 
T ribuna les ,  para  denunciarles la arbitrariedad.

 ̂Nos hablaba S. S. de los peligros que podían resultar  
dejando la parte  del artículo en que se- doce que es ilí
cita toda asociación que pueda considerarse como parte  
ó dependencia de otra ya autorizada, y esto merece una  
explicación de mi parte. Puede haber  u n a  porción de 
sociedades que pertenezcan todas á u n  partido político, 
por ejemplo, y que no tengan  en la apariencia n in g u n a  
comunicación entre s í , y que sin embargo consti tuyan 
u n  peligro para  el órden público. Esto 110 es fácil defi
nirlo; y tan no es fácil, que en los estatutos ingleses del 
año í 797 y 4817 se quiso definir esto, y no se acortó con 
la fórmula; no siendo por lo tanto do ex traña r  que no 
acer tara  yo tampoco al pasar  eso pensamiento  á la ley 
española; asi es que cuando vino á la comisión el p ro 
yecto, esta, dejando el pensamiento capital, modificó al
go los términos; pero el Sr. P a s to r  dice que la fórmula 
es tan  vaga que puede dar lugar  á continuas molestias, 
sin tener en cuenta  S. S. que en esapar te  el articulo no 
se refiere á la sociedad, sino á la Autoridad, que es la 
que puede considerar con fundam ento  razonable para 
ello que la asociación de que se tra ta  es parte  .ó depen
dencia  de otra ya  autorizada.

Hay por ejemplo tres ó 20 sociedades que se l laman 
democráticas y no t ienen relación n in gu n a  entre  sí, ni 
por escritos, ni por comisionados, ni en o tra forma os
tensible; y no obstante de no poderles probar que están 
en verdadera  comunicación y que son partes de un  to
do, se comprende que puedan preparar  y organizar u n a  
revolución; y en ese caso, cuando la Autoridad  pública 
tenga u n a  ju s ta  razón para  creer que esas sociedades, ya 
por sus actos, ya  por cualquiera otra causa, se encuen
tran  en ese caso, es cuando procederá á hacer  uso dé las  
facultades que por la ley se le conceden. El Senado com
prenderá, pues, que siempre h a  de haber  a lguna  razón pa
ra ello; cuando se habla déla  Autoridad se supone siempre 
que ha  de obrar  con un  fundam ento  racional, y esto no 
puede entenderse de otra m anera , sin que-pueda aceptar
se lo que propone el Sr. Pastor ,  porque esto seria  dejar
lo á la declaración de los socios, que seguram ente  n u n -  

*ca dir ían que formaban parte  de o tra asoc iac ión , siendo 
mucho  más conveniente dejarlo á la p rudencia  de la A u 
toridad, que obrará  siempre de un  modo razonable.

El Sr. P A S T O R : He tenido m ucho  gusto en haber  
oido al Sr. Ministro de la Gobernación , porque nos h a  
dado varias fórmulas, y con cualquiera de ellas me con
formo, pues me es indiferente que se diga que con jus ta  
razón puedo censiderarse como parte  ó dependencia de 
otra ya constituida,  ó que se use de la fórmula con fun
damento  rac ión a lo  á juicio razonable de la Autoridad; 
póngase cualquiera de ellas, y se h ab rá  conseguido ci objeto.

Respecto á la parte  del artículo  en que se tra ta  de 
que haya  ó no dias s eñ a lado s , yo estaría  conforme con 
S. S. si se digera con relación á los estatutos; pero no es 
eso lo que establece el artículo. Yo rogaría  por consi
guiente  al Sr. Ministro y á la comisión que aceptasen 
cualquiera de las fórmulas indicadas.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a g x o n : Y o  no puedo 
aceptar  lo que propone el Sr. Pastor  respecto  á la p ri
mera parte del a r t í c u lo , porque está ya  redactado con 
bastante claridad, y además es una  expresión que se usa 
en el Código penal, y no conviene v a r ia r la  fórmula; pe
ro respecto á la s e g u n d a , si la comisión quiero no ten
go n in gu na  dificultad, aun  cuando en realidad sea un  
pleonasmo, porque cuando se t ra ta  de ia Autoridad, cla
ro es que 110 h a  de decirse que pueda considerarlo sin un fundamento  razonable.

El^Sr. l u z u r i a g -a : Yo creo que el Gobierno y la 
comisión no tendrán inconveniente en adoptar  la for
mula de « cuando deba considerarse.»

El Sr. C A R R A B S O U M O : No hay  dificultad en ello, 
si bien el deber y el poder en este punto son u n a  misma 
cosa, como sabe m uy bien S. S.; pero para ev i ta r la  pro
longación de este debate la comisión acepta esa fórmula.

Leida nuevamente  la enm ienda del Sr. P as to r ,  no 
fué tomada en consideración , quedando en seguida 
aprobado sin debate el art. 6.° con la modificación acep
tada, igualmente que el 7.°: laido el 8.", se dio cuenta  do 
u na  enmienda suscrita por el Sr. Pa s to r ,  que decía lo siguiente:

Pido al Senado que se sirva aprobar la siguiente en 
mienda al art, 8.° del proyecto do ley de asociaciones públicas:

Art. 8.° «La autorización para  establecer cualquier  
sociedad pública, aunque sea de ¡as expresadas en e! a r 
ticulo 162 de la ley de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 485/, se pedirá por escrito ai Gobernador de 
ia pro\ iucia respectiva, expresando su objeto, y presen
tando los estatu tos ó reglamentos por los‘cuales se lia va 
lo  regir, autorizados con la f i rm a d o  los fundadores* ó 
socios comprometidos ú establecerla.

L: Sobornador concederá la autorización siempre que 
!'n .e ‘ 0 dablecimiento  no se ofenda ni perjudique á ia re
ligión, á la moral ó á las leyes vigontos,'  co nso nándo la

por os"rito, V podiendo seña lar  los condiciones á tm oha,  
yan  do s imctcrso los s<y:io.-> y exijan las n e c e d a d e s  o 
conveniencia públicas.El Gobernador y el Gobicrim sup rem o ,  en su caso, 
podrán suspender esta auf ¡rizacion en c i rcunstancié 
extraordinarias  si así lo exigiere ¡a necesidad de aliara 
zar el órden público.En el caso deysusponsion, deberá lijarse el plazo déla 
duración de este.También podrá ser revocada la autorización:

4.° Guando so falte con insistencia por jos  socios á 
las condiciones impuestas  por la Autoridad, ó á las de los 
es tatutos y reglamentos.

2.° Guando por actos de la sociedad se de motivo a la 
al teración del ó rden publico. e3.° Guando se h ay a  perpetrado por la sociedad , ó en 
su domicilio y con su consentimiento, cualquier acto de 
los pena/los en el Código.4.° Cuando notoriam ente  se desoque a un o ojoto di
ferente de aquel para  el cual se consti tuyó y fué auto
rizada.Así de la negativa como de la autorización para cons
t i tuir  una  sociedad, como de la suspensión ó revocación 
de ha misma,, se podrá recu rr ir  al Gobierno por la vía 
gub ern a t iv a ,  v en su paso por ia contenciosa.

Si la sociedad fflsgj) de las que t ra ta  el art. 462 de ia 
le y  de 9 de Setiembre de 4857 , el Gobierno oirá para 
su resolución al Consejo de Ins trucción  pública.

Palacio del Senado 49 de Febrero  de 4866.=Luis 
Pastor.»El Sr. p r e s i d e n t e : El S r  Pas to r  tiene la palabra 
para  apovar su enmienda.El Sil p a s t o r  : El Senado com prenderá  con cuán
to sent im iento  me veo precisado á molestar le;  pero me 
obliga á ello la convicción de que puedo hacer un servi
cio al país proponiendo a lguna  enm ienda  a este proyecto. 
Cuando se trató  de la tota lidad manifesté  ya que no ha
lda necesidad de esta ley, porque u n a  parte  de ella es
taba com prendida en el Código, y o tra  era puramente 
reglamentaria .De lo que prescribe el art.  214 del Código penal sé 
deduce que la A utoridad tiene <fl derecho de conceder 
la autorización y do imponer las condiciones que sean 
necesarias; y partiendo de esta base , en un  reglamento 
podrían haberse dado las reglas oportunas  al efecto; y 
estoy conforme en este asun to  con lo que ayer manifes
tó el Sr. Ministro de la Gobernación de que al estable
cerse u n a  corporación consti tuye u n a  entidad nueva 
que debe ser conocida por la A u to r idad ,  toda vez que 
puede con traer  obligaciones y adquir ir  derechos, siendo 
de no tar  que hay  sociedades á quienes pueden exigirse 
m uchas  más garantías  que á otras, según el objeto para 
que se consti tuyen.

E n  este articulo se tra ta  de los diferentes medios 
que han  de adoptarse para  ob tener  la  autorización, y 
de consiguiente de fijar ios casos en que la Autoridad 
ha  de concederla ó negarla, y de aquellos en que pueda 
sor r e t i r a d a , por cuya razón lis creído yo que podía' 
aprovechar  esta ocasión para en vista  de lo que di
ce el art. 6 .°, que ya, se ha  aprobado , corregir  un gran 
defecto que existo en nu es tra  legis lac ión ; es de cuy el 
art. 163 ele la ley de Ins trucción publica, que tantos in
convenientes ofrece, según demostré ya el otro dia-, y 
que impiden que se' fomente el espíritu de asociación 
científica y l i teraria ,  que tan necesario  es aquí; y pues
to que en el art. 6 .° se dice que es necesario la autori- 
cion del Gobernador y  en el de Ins trucción  pública se 
previene que al Gobierno, nada m ás na tu ra l  que poner
los en armonía, y á esto es á lo que se reduce la prime
ra  parte  de mi enmienda.

Dice el artículo  de que nos ocupamos que el Gober
nador  concederá la autorización cuando p roceda^  y yo 
creo que esto no debe dejarse en te ram ente  á su discre
c i ó n , sino que conviene que se fijen ciertos limites, que 
pueden ser los que yo propongo en mi enmienda, ú otros 
que conduzcan al mismo objeto, procurando  á la vez 
que si se niega la autorización por un capricho, porque 
las A utoridades/señores,  no son impecables, h ay a  al
gún  remedio.

Se dice también que se pondrán  las condiciones á 
que lian de suje tarse los socios, y  esto es demasiado va
go: es preciso evitar que se pongan condiciones arb i t ra 
rias, no dejando tan ta  la t i tud .a l  G obernador en esta 
parte.

Dice también el artículo que el Gobernador y el Go
bierno suprem o,  en su caso, podrán revocar estas au
torizaciones siempre que lo estimen conveniente; y esto 
me parece demasiado d u ro ,  porque pa ra  consti tu ir  J a s  
asociaciones hay  qpe hacer desembolsos no pequeños, 
pues u n a  sociedad, aun  cuando sea l i te ra r ia ,  principia 
por tener  que tom ar un local donde reu n irse :  t iene que 
hacer muchos gastos de p rep arac ió n : tiene que an t ic i
par un  c a p i ta l ; y si después de esto, concedida qne sea 
la autorización, impuestas las condiciones que crea con
venientes la Autoridad, y cumplidas por la sociedad, se 
le h a  de poder re t irar  la autorización de esa m a n e ra ,  se 
pueden ir rogar  perjuicios de muellísima consideración, 
que es preciso e v i t a r ; y esto es otra de las cosas que 
me propongo con mi enm iend a ,  en la que he pro
curado no perder  de vista el caso en que , a tend ien 
do á que pueda peligrar ia tranquilidad pública, con
venga suspender esa asociación temporalmente , con
cediendo también que ia Autoridad  pueda revocar la a u 
torización; pero que sea con algún motivo, y asi lo pro
pongo, designando los que me h an  parecido m ás impor
tantes, sin, que tonga empeño en que sean otras las con
diciones que se pongan, porque mi objeto es que se adop
te a lgún límite en esta  parte  y 100 se deje á la arbitrarie
dad; y también creo, y asi lo consigno en mi enmienda, 
que cuando la resolución del Gobernador no se crea jus
ta se pueda acudir  al Gobierno, y au n  en su caso por la 
v ia contenciosa . .

Yo rogaría, pues, á la comisión y.al Gobierno de S. M. que, teniendo en cuen ta  estas observaciones, introdujera 
en el artículo las modificaciones que creyeran  oportunas 
para  los fines que acabo de indicar,  con lo que se evita
rán  los m uchos inconvenientes y perjuicios que en otro 
caso pueden resu lta r  de la aplicación-de esta ley.

El Sr. g a r c í a  GAIiLARDD: La enmienda del se
ñor  Pastor  tiene dos partes, una  relat iva á lo que dispo
ne cierto artículo de la ley de Instrucción publica, v 
otra á la facultad del Gobierno para conceder , negar ó 
revocar la concesión de las sociedades. Esta  última es 
la más im portan te ,  y por ella voy á comenzar. Señores, 
el Sr. Pas tor  a r ran ca  de u n  sis tema contrario  al de 
la comisión, ó sea el sis tema preventivo , para que 
el Gobierno 110 abuse. S. S. tomo que las Autorida
des han  de negar ó conceder las autorizaciones , según 
sean amigos ó enemigos suyos los que las pidan. P e ro  
este temor es un  fantasma de S. S . , y tanto  más in jus
tificado, cuanto que lo que so dispone en esta ley está 
ya prevenido en el Código penal, sip que haya causado 
ala rm a al Sr. Pastor, toda vez que áfili so determ ina quo 
la asociación de más de 20 personas sin consentimiento 
de la Autoridad es ilícita y penable , lo cual es mucho 
más vago que lo que ahora  se establece, Señores,  en 
esta materia  no h a y  más que dos caminos: ó dar al 
Gobierno reglas fijas, cosa imposible en la multi tud  de 
asociaciones y eventualidades quo pueden presentarse, 
ó dejarle u n a  facultad discrecional que n u nca  sin em
bargo equivale á caprichosa ó imprudente.

La comisión lia seguido el p rim er  sistema, p o rque j l  
que el Sr. Pas tor  propone es insuficiente para  los mis
mos fines que S. S. desea; y asi es que S. S. 110 ha com
prendido más que tres ó cuatro regias , aunque igual
mente habría  podido poner 400, reduciéndose, si 110 las 
in tencione#, al ménos el sis tema del Sr. Pastor  á em
barazar al Gobierno, favoreciendo á las minorías turbu
lentas , 111 i olí tras que la comisión, adoptando el principio 
de quo la defensa debe ser proporcionada al ataque, co
mo som innum erab les  las m aneras en que puede ser ata
cado el órden y la sociedad, deja al Gobierno todos los 
medios necesarios para defenderse.

E n  cuanto á la segunda parte  de la enmienda del 
Sr. P a s to r ,  diré que proponiéndose corregir la actual 
ley de Instrucción pública, el Senado comprenderá cuán 
peligroso es hacer  esto de soslayo tratándose de una 
ley especial, si bien por lo que toca al articulo de la mis
m a ,  bajo el aspecto en que le ha  examinado el Sr. Pas
tor, la comisión entiendo que esta ley deroga la de Instrucción pública, como toda ley posterior deroga las. 
anteriores.

P o r  oslas razones la comisión no admite la enmien
da del Sr. Pastor .

El Sr. P A S T O R  : Dice el Sr. G al la rdo / juc  lo que yo 
propongo viene en apoyo de las minorías turbulentas. 
No sé de dónde ha  tomado S. S. motivo para  esa aseve
r a c ió n , pues yo nu nca  be hablado más que de asocia
ciones c ientíf icas, y 110 me parece que puedan poner 
obstáculos al Gobierno los aficionados al estudio y al 
progreso de las ciencias.

Precisamente dije que en asuntos políticos daria al 
Gobierno todas las armas que necesitare; y al oponerme 
á las restr icciones, mi deseo es solo fomentar la tenden
cia al estudio de las gentes inferiores. P o r  lo demás,  no 
insisto Cii mi enm ienda,  y quédese enhorabuena  el Go
bierno y la comisión con la facultad discrecional que en 
el proyecto  de ley se establece.

E f S r .  g a r c í a  g a l l a r d o : He dejado á salvo las in tenciones del Sr. Pas tor ;  pero he dicho que su siste
ma era favo ral) le á las facciones anárquicas , á las mi
norías tu rb u len tas ,  cuya acción quiere contra-restar Ja 
presente  ley.

Consultado el S enado ,  110 fué tomada en considera
ción la enmienda.

Abierta  discusión sobre el art.  8.°, dijo
El Sr. ORTSZ DE SÚ N ZG A : Me levanto únicamen-



0 por haber oído al Sr. Gallardo una explicación con-
1 radie loria acerca clel arliculo que se discute. Dice S. S. 
que no so puedo entender derogado aquí de soslayo un

rijcnlo de la ley de Instrucción p u b lica , y á con tinua
ción ha añadido que toda ley posterior deroga la an te
rior. Pues bien: el art. 16$ de la ley de Instrucción pú
blica previene que no se puede establecer n inguna aso
ciación científica ó- literaria  sin perm iso del Gobierno, 
oyendo «1 Loñsejo del ram o , no para poner obstáculos 
a que se ditunda la enseñanza, sino para  ver si la aso- 
* ¡ación es útil ó conveniente. Este articulo es el que la 
comisión dice que no debe considerarse a lterado , y sin 
em bargo , por otras palabras del Sr. Gallardo puede de
ducirse q u eso  destruye , supuesto que el articulo que 
ram os á votar es posterior al de que me ocupo.

El Sr. C Á R D E N A S: La prescripción del art. 462 de la 
oy de Instrucción pública, relativa a la  autorización del 
lobierno supremo, oido el Consejo de Instrucción p ú 
blica- para el establecimiento do academ ias, asociaciones 
iterarías o científicas, tiene un objeto puram ente espe
cial, que no se suprim e ni puede suprim irse por esta ley, 
uva tendencia es distinta, cuyo fm es el orden público, 

ño que sucederá, pues, es que toda asociación literaria  
'_cíentilica necesitará, con arreglo al articulo que diseñ
amos, la autorización del Gobernador; y si está com pren
dida en el de la ley de Instrucción pública, exigirá «ade- 
uás la. autorización especial que la .misma establece.

El Sr. c r t i z  B S z ú n x g a : Doy las gracias á la co- 
nision por la claridad con que lia consignado que que- 
:o vigente el a rt. 162 de la ley de Instrucción  pública. 

Sin más debate quedó aprobado el artículo.
Leyóse el 9.°, que decia así:

Art. 9.° «Las sociedades públicas de cualquier espe
cie no tendrán  correspondencia en tre  sí por escrito ni 
ior medio de comisionados ó agen tes, como no se h a 
len especialm ente autorizadas para este objeto.

Se en tenderá que tienen correspondencia entre sí las 
oeieclades establecidas en una  ó en diferentes poblacio- 
ics, y que adopten una denom inación ó tengan un ob- 

, oto com ún cualquiera que sea el núm ero de sus indi
viduos si no hubieren sido previam ente autorizadas.

Las sociedades que quebranten  lo dispuesto en los 
■ las párrafos anteriores, serán inm ediatam ente disueltas,
' sus jefes, directores é individuos con cargo de go
bierno incurrirán  en la m ulta  de 20 á 100 escudos, que 
es será exigida gubernativam ente.»

El Sr. PA STO R: E n beneficio de las pobres socie
dades científicas 6 lite ra r ia s , que á tan tas lrabas están 
ya su je ta s , quisiera que 1a-comisión se sirviera m odi
ficar Jo relativo al nuevo trám ite que para  obtener au to - 
■izacion se las im pone por este artículo.

El Sr. C Á R D E N A S: Siento no poder acceder á los de
mos del Sr. Pastor; pero S .S. com prenderá que siendo 
vía una ley de orden público, y tratándose en ella bajo 
este aspecto de las sociedades literarias y científicas, hay 
ate consignar todo lo necesario para que no se convier

tan en perturbadoras de la tran q u ilid ad , cambiando su 
verdadero objeto. P or esto no se las exime déla  prohibi- 
ion de sostener correspondencia para evitar que con es- 
o pretexto científico se valgan de ella para  otros fines. • 

Sin más debate fue aprobado el articu lo , y sin n in
guno los siguientes hasta  el art. 13 inclusive.

Leyóse el 1-4 , concebido en estos térm inos:
A rt. 14. «Son lícitas y no estarán  sujetas á las pres

cripciones de los artículos 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11 y 12 de 
sta ley las asociaciones ó reuniones'que se form en d u -  
ante el período electoral con el único objeto dé con- 
ertarse para d irig ir las elecciones é influ ir en ellas.» 

Asimismo se leyó la siguiente en m ien d a :
«En lugar de las palabras «durante el período elec

toral,» se estam parán las siguientes: «durante el período 
señalado para la rectificación de listas electorales y elec- 
.‘ion de Diputados á Cortes.»

El Sr. M inistro de la GOBERNACION : Debo recor- 
!ar ai Sr. P asto r que el periodo para  la rectificación de 
istas electorales v igente no es el señalado por la ley 

de 1846, sino que ahora  du ra  todo el año desde 1.° de 
Enero hasta  J31 de Diciembre.

El Sr. p a s t o r  : E n vista de la observación del se
ñor Ministro , re tiro  mi enm ienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada. A brese dis
cusión sobre el articulo.

El Sr. RODRIGUEZ Voy á d irig ir á
a- comisión u na  ligera observación acerca de la oportu
nidad ó inoportunidad con que se trae á esta ley el artí- 
'ulo que nos ocupa, el cual considero fuera de su lugar 
m ella. Son cosas diferentes las reuniones y las asocia- 
no n es; unas son m om entáneas, tem porales, y otras tie
nen tendencia á subsistir y á. v iv ir perm anentem ente. 
Así es que en todos los países hay  una  ley para  las aso- 
daciones y o tra para  las reuniones. E n el nuestro  téme
nos la de 4 de Junio de 1864, relativa á reuniones, y 
vor consiguiente, siendo la que ahora discutim os de 
o tra  clase, no debe in troducirse en su articulado una  
disposición referente á las ju n ta s  electorales que se h a
lla term inantem ente com prendida en la indicada.

Y no se diga que el art. 44 modifica ó a ltera  eií algo" 
M ley de 4 de Junio, porque absolutam ente varía  nada; 
vendo por lo tanto  aquí una cosa inú til y que solo sir
ve para destru ir la econom ía y unidad del actual pro
yecto de ley. De m anera que yo he aceptado y vo
tado sus demás disposiciones, por m ás que algunas de 
o llas, como el art. l.°  y sus co rrelativos, no me 
parezcan n ecesarias, porqué sb halla  ya com pren
dido to que establecen en el Código p e n a l: no puedo 
jasar sin oponerm e al art. 14 , que á mi juicio va á ser 
una deformidad en esta ley , y que adem ás presenta á 
ios ojos del público como confundidas dos cosas dife
ren tes , ó sean las asociaciones y las reuniones:

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Explicaré li
geram ente al Sr. Vaamoride los motivos que ha tenido 
el Gobierno para la redacción de este articulo. Tiene 
6. S. razón al sostener que , entendiéndose por aso
ciación lo que debe en tenderse , quizás su redacción 
reria v iciosa; pero no debe olvidarse que *una de las 
razones principales de que tom an pretexto  los par
tidos para com batir este género de leyes es la de 
acudir á considerarlas como un  recurso e lec to ra l, y 
para  evitar que se esgrim iera esta arm a contra un  pro
vecí® de ley beneficioso al Gobierno necesitaba hacer 
alguna aclaración á fin de que el país supiera que no 
so iba á im pedir el libre m ovim iento de los partidos en 
la lucha  electoral.

líe  traducido este deseo en la fórm ula legal que me 
lia  parecido m ás conveniente, porque .si bien es ver-* 
dad que las ju n tas  de electores son m om entáneas, y 
m  este sentido pueden considerarse corno reuniones, 
también lo es que en ellas se hacen nom bram ientos y 
se adoptan otros acuerdos de carácter perm anente que 
las convierte en una  cosa m uy parecida á las asociacio
nes. De aquí la necesidad de im pedir que v in iera un 
G obierno , y fundándose en esta ley suprim iera tal ó 
cual com ité; porque, señores, después de todo, los co
mités que tanto  han  alarm ado la opinión pública, y  en 
favor de los cuales no se h a  levantado en esta C ám ara 
una  sola voz , no eran  o tra  cosa en su forma que parte 
ele esa asociación electoral m antenida perm anentem ente.

V ea, p u es , el Sr. Vaam onde cóm o, siguiendo los 
principios misinos de S. S . , el Gobierno h a  tenido que 
añadir este artículo  para tranquilidad  del público en 
gen era l, de los hom bres de buena fe, y tam bién para no 
dar pretexto á los que la tienen m ala, haciendo una  ex
plicación que evite toda especie de dudas.

El Sr. L U K Á m : Después de las observaciones del se
ñor Ministro de la Gobernación, la comisión solo d irá 
breves palabras, pues las ideas, m anifestadas por S. S. 
parten de los mism os principios que han  guiado á la co
misión al trascrib ir el pensam iento del Gobierno.

Las ju n tas  electorales p a rtic ip a n , en efecto, del do
ble carácter de reuniones y asociaciones, porque los 
hombres públicos y los ciudadanos todos, para  influ ir de 
una m anera legal en la m archa de-los negocios del país, 
necesitan prepararse y  concertarse en una  idea común; 
tienen que reunirse  y nom brar en comité las personas 
encargadas de dirigir su organización, y después de 
reunirse en tra r en operaciones sucesivas duran te  el pe
ríodo que trascurre desde la convocación de Cortes á la 
elección de Diputados, ó sea nom bram ientos de P resi
dentes y Secretarios, reunión de fondos, publicación de 
manifiestos, sostenim iento de correspondencia &c. &c., 
todo lo cual constituye ya una asociación con sus ver
daderas condiciones, que podria caer bajo las disposicio
nes de la presente ley.

P or esto el artículo  que se discute está perfectam en
te en su lugar para  im pedir que se coarte la verdadera 
organización de los partidos de que hablaban los -seño
res Gorradi y P asto r, que no es una  organización secre
ta , sino la organización legal que debe existir desde el 
mom ento en que la opinión pública determ ine una  m ar
cha segura por la corriente de las elecciones de Diputados 
á las Cortes que han de hacer las leyes y al Gobierno 
que las ha de aplicar. No quiero m olestar m ás la a ten 
ción del Senado, y concluyo insistiendo en sostener el 
artículo, porque contribuye á dejar en tiempo de elec
ciones á todos los partidos los medios legítim os que de
ben tener para hacer tr iu n fa r sus ju s tas  aspiraciones.

El Sr. r o d r í g u e z  VAAi& ONOE: Después de las 
explicaciones dadas por el Gobierno y la comisión, to 
davía me parece más inú til que án tes el art, 14, pues 
°sas declaraciones* son bastan te  solemnes para  disipar 
leda duda en el ánim o del que la tuviera, y no habia 
necesidad de hacerlas en el artícu lo  legal. Además, au m  
que comprendo que en el período electoral los partidos 
necesitan com binarse y ponerse de acuerdo , como las 
juntas que entonces celebran son ya objeto de la ley de

4* de Junio, 110 sé á qué 1111 so incluye en osla una dis- 
posieioh análoga.

El Si*. PA ST O R : Dos palabras para decir al Sr. L u - 
xán que S. S. se lia equivocado, pues yo jam ás lie ha
blado, ni ménos defendido las asociaciones ilícitas y se
cretas.

E l Sr. M arqués de M IRA FLORES : Propongo á la 
comisión, para que resulte con más claridad el artículo, 
que en lugar de asociaciones ó reuniones se diga «aso
ciaciones y reuniones.»

El Sr. c á r d e n a s  : La comisión acepta la indica
ción del Sr. Marqués.

El Sr. g o r r a d i :  Ruego al Sr. L uxán que tenga la 
bondad de m anifestarm e si ha creido ó cree que yo he 
venido á sostener la organización de las sociedades ilíci
tas ó secretas, porque precisam ente las he combatido de 
una  m anera term inante.

El Sr. l u x á n : Sin duda los Sres. Gorradi y Pastor 
110 lian entendido bien lo que he dicho, pues de ningún 
modo se deduce de mis palabras que SS. SS. aboguen 
por las sociedades ú organizaciones ilícitas.

Sin m ás debate fué aprobado el art. 44 y últim o , y 
acto continuo definitivam ente el proyecto cíe ley

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el sábado: 
discusión del dictam en sobre autorización para  procesar 
al Sr. Senador Marqués de Ovieco, y del de la comisión 
reform ando la ley de im prenta.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  D E  LOS D IP U T A D O S .
P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR RIO S RO SAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 
de Febrero de 4866.

A bierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Peres de Molina.

«Pido al Congreso se sirva declarar que ve con dis
gusto la situación en que se halla la prensa periódica.»

El Sr. SE C R E T A R IO  (Romero R obledo): De a e u e r - ' 
do con el au to r de la p roposición, y con arreglo al re 
glam ento , se señalará dia para la discusión de esta pro
posición después de la discusión del mensaje.

Se dió cuenta de que el Sr. Nocedal no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo.

Juró  y tomó asiento el Sr. Chacón.

ORDEN DEL DIA .

Contestación al disculpo de la Corona.
Continuando la discusión de la enm ienda del Sr. No

cedal , dijo
E l Sr. E SC O SU R A  : Señores , tras 40 años de ausen

cia de este recinto es sensible que me toque hacer uso 
de la palabra cuando me es imposible hab lar en el fon
do de la cuestión. El Sr. Nocedal en su excelente discur
so de ayer (y digo excelente bajo el punto de vista re
tórico , pues en' lo demás no conozco diatriba m ás in 
tencionada , ni filípica m ás sangrien ta  contra el régim en 
representativo  que hem os jurado) me aludió varias ve
ces. Yo oí atacados los principios fundam entales del Go- • 
bierno represen tativo , y la ausencia del Sr. Nocedal me 
im pide lio y contestar. S. S. ha presentado un proyecto 
de ley de incom patibilidades que, como confesó ayer, es 
un ataque al corazón del parlam entarism o.

Yo, que pertenezco á esa com isión, he ofrecido al ( 
Sr. N ocedal, y renuevo aquí el ofrecim ielito, sostener 
contra .S . S. los principios fundam entales del sistem a re
presentativo que he sostenido toda mi vida.

S. S. aludió tam bién á un proyecto de empleados que 
yo form ulé en 4847 y reproduje en 4836. ¿Qué ha queri
do con esa cita el Sr. Nocedal? ¿Ponerm e en contradic
ción con m i conducta de hoy? No: yo pensaba entonces 
y pienso ahora que aquql sistem a do organización de la 
A dm inistración civil es conveniente al país. Si volviera 
á ocupar aquel puesto , que no volveré, otra vez repro
ducirla ese proyecto. Como Diputado m inisterial hoy 
respeto la iniciativa del Gobierno.

No es necesario para ser m inisterial aprobar absolu
tam ente todos los actos del Gobierno; pero, rep ito , no 
quiero em barazar la m archa del Ministerio á quien 
apoyo.

Q u ed e /p u es , sentado que acepto el combate en el 
terreno  de las incom patibilidades; que no he variado de 
opinión respecto de la A dm inistración civil, y que no 
quiero em barazarla  m archa del Gobierno trayendo aquí 
esa cuestión.

P o r lo demás, las doctrinas del Sr. Nocedal, en cuyo 
fondo no puedo en tra r ahora, encontrarán  correctivo en 
el Gobierno de S. M .; Gobierno liberal, constitucional, 
cuyo prográm a me ha  traído á apoyarlo. La encon tra
rán  en la comisión del Congreso, que no to lerará que 
pasen sin contestación las palabras del Sr. Nocedal, re
clam ando poco ménos que corno suyos á tres dignísimos 
individuos de esa comisión.

Si me fuera perm itido, yo hubiera entrado con m u
cho deseo en discusión con el Sr. Noceda!; hub iera  de
fendido, no á ausentes, á muertos, cuya m em oria ofen
dió ayer el Sr. Nocedal siguiendo la tradición ndel Santo 
Oficio, que desenterraba los cadáveres para llevarlos á 
la hoguera.

Yo estoy leyendo desde aquí el nom bre del m ejor 
caballero de C astilla, del hom bre cuya m uerte no que
ría presenciar Juan  Bravo, y por no presenciarla queria 
m orir el prim ero. Ese nom bre, á oir al Sr. Nocedal, ha
b ría que borrarlo  de esas lápidas. Yro Ico tam bién el 
nom bre de u n  héroe á quien vi a rra s tra r  ignom inio
sam ente al suplicio con luto profundo en el corazón y 
lágrim as de dolor en el rostro ; y aquí, en el santuario  
de las leyes, en el cuerpo que tiene á su cargo la custo
dia de nuestras libertades; aquí se ha fulminado un ana
tem a contra  el nom bre inm ortal de Riego. El reglam en
to no me perm ite defenderlo. Pero yo protesto contra 
esas frases.

Isabel I I ,  por cuyos derechos hem os peleado, por 
quien siete años hem os luchado contra los que se aco
gían á la bandera trem olada aquí ayer por el Sr. Noce
dal; Doña Isabel II y las instituciones constitucionales 
son inseparables. Yo, D iputado de las .C onstituyentes, 
he defendido aquí los derechos de Doña Isabel II. Séa- 
me hoy perm itido defender á las Cortes Constituyentes.

Decia el Sr. Nocedal ayer: las Cortes llam adas Cons
tituyentes. Si lo dijo sencillam ente, nada tengo que 
oponer; pero poco ántes habia d ic h o : el llamado reino 
de Ita lia ; y yo recuerdo que los hom bres cuyos princi
pios defendía ayer S. S. llam aban á los años desde 4820 
á 4823 los llamados tres anos. ¿Fueron C onstituyentes ó 
no aquellas Cortes? Yo  digo que lo fueron , y tan  legíti
m as como.las actuales. Hice entonces, con la ayuda de 
Dios, lo que creía que debía á mi patria  y mi conciencia, 
y al caer vencido dije:

V ictrix  causa Diis p lacuit, sed victa Catoni.
El Sr. N oceda l, que en la cuestión de Italia  habló 

de un modo á que yo no puedo c o n te s ta r , y cuidado 
que podria contestarle m uy p ro n to , porque al principio 
radical de S. S. opondría yo otro radical tam b ién , como 
que quiso acusar á las Cortes C onstituyentes de haber 
proclam ado la libertad de cultos, y dijo que solo S. S. 
y otros pocos señores votaron por la unidad católica. 
Yo digo resueltam ente que no es verdad que las Cons
tituyen tes  votaran  nada que se parezca á la libertad de 
cultos. Yo recuerdo que cuando la famosa segunda base 
se nos vino encim a el m undo entero, como ha querido 
ven ir solpre el Gobierno actual cuando el roconocimien- 
te del reino de Italia.

Entonces el G obierno , con acuerdo del prim er Cuer
po consultivo del Estado , censuró y penó aquella con
duc ta ; hoy el prim er Cuerpo consultivo la ha censura
do. ¿Pero de qué se nos acusa? A yer pedí al archivo un 
ejem plar de la nonnata  Constitución d e '4836, y dice su 
art. 44: «La nación se obliga á m an tener y proteger el 
culto y los M inistros do la religión católica que profesan 
los españoles.—Pero n ingún  español ni ex tranjero  po
d rá  ser perseguido por sus opiniones ó creencias reli
giosas m iéntras no las m anifieste por actos públicos 
contrarios á la religión.»

¿Qué hay  aqu í, señores, de libertad de cultos? ¿Qué 
hay aquí que no estuviera en el Código penal ántes de 
que se reun ieran  las Cortes Constituyentes? ¿Se quiere 
procesar á los hom bres por si pensaban de esta ó de la 
o tra  m anera? ¿ Se quiere que hoy se castigue á los hom 
bres por no com er tocino?

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Escosura hace un dis
curso. P or sus circunstancias excepcionales, y por el 
gusto con que le oye el Congreso, tiene derecho á la be
nevolencia del P residen te; pero el Presidente espera 
que S. S. no abusará de ella.

E l Sr. E S G O S U R A : Voy á sentarm e. El Sr. Nocedal 
habló de las dos partes del párrafo de la comisión , p a- 
reciéndole mal la prim era y adoptando la segunda. Yo 
diré que la prim era parte del párrafo de la comisión me 
parece excelente; y la segunda me pareceria m uy bue
na si hub iera  repetido las palabras del discurso do la 
Corona. De todos modos, yo votaré el m ensaje todo á 
pesar de esa segunda parte que tan  bien le parece al se
ñ or Nocedal. ■

El Sr. A R R IE T A  m ñ S C A R Ú A : Siento m ucho, se
ñores D iputados , que la prim era vez que tengo el honor 
de dirigiros la palabra sea para  una alusión personal, 
porque apénas podré dar algún desahogo á mi corazón, 
alguna espansion á mi conciencia, a lguna satisfacción 
a mis comitentes. A un para  las pocas palabras que ha
bré de deciros necesito de vuestra  indulgencia y do la

tolerancia del Sr. P residen te; y cuento con e lla , porque 
sois demasiado buenos para que no me otorguéis lo que 
pido con tan ta  necesidad. >

El Sr. Nocedal, mi distinguido amigo, á quien él Cie
lo ha concedido el don de la elocuencia, que para dicha 
suya tan bien sabe emplear,-consagrándole á la defensa 
de la buena causa, me citó^diciéndomc que, de perm i
tirlo las prescripciones del reglam ento , yo hubiera sus
crito su enm ienda como lo hicieron los demás compa
ñeros de diputación por V izcaya; y aquí debo advertir 
que al hab lar el Sr. Nocedal de Diputados vascongados, 
no se refiere m ás que á los de Vizcaya que suscribieron 
la enm ienda.

Yo hubiera  firmado la  enm ienda ; y la hubiera  fir
mado con gusto , no porque esté enteram ente conforme 
con todos sus párrafos, sino por el espíritu que la ani
m a , por las soluciones que en traña , soluciones católi
cas , en mi concepto las únicas que pueden salvar á esta 
sociedad harto  desquiciada ŷ  enferma. Sobre todo la h u 
biera firmado por el lenguaje que emplea al hab lar del 
reconocim iento de I ta lia , hecho el más deplorable y fu
nesto de nuestra  po lítica , que h a  introducido la p e rtu r
bación en el m undo por la am argura de que ha sa tu ra 
do el corazón del P ontífice , por el aliento y esperanzas 
que ha dado á la revolución sin sa tisfacerla , porque no 
se contenta esta enem iga esencial del catolisrno sino 
cuando vea arrastrada  por el lodo la Iglesia de Jcsueris- 
ta , según la expresión satánica proferida por boca de 
uno de sus m ás autórizados perseguidores.

Yo bien hubiera  querido votar con el Gobierno vo
tando el proyecto de la  comisión, reflejo del discurso de 
la Corona, porque en estas circunstancias en que al Go
bierno se le combate revolucionariam ente, y se le am aga 
com batir de la misma m anera, en él están representa
dos los principios de orden y de autoridad; y e n  las filas 
donde form an los que defienden estos principios me 
gusta  estar siempre. Pero ¿cóm o, señores, sin fa l ta rá  
lo que me dicta mi conciencia habia de votar eso que se 
d ice, de que razones fundadas en los intereses perm a
nentes de España han determ inado ese reconocimiento 
de despojos que se llam a reino de Italia? ¿Q ué? me de
cia: ¿Hay en E spaña intereses perm anentes contrarios 
á la doctrina y á l a  enseñanza católica que deban an te
ponerse á estas? ¿Hay en España intereses perm anentes 
contrarios á los derechos del catolicismo, y que á aque
llos estos debían sacrificarse? Del catolicismo , señores, 
que es el prim er elemento de nuestra  naciona lidad , el 
que m ás poderosam ente ha influido en la gloria d é la  
m adre p a tr ia , estim ulando sus prodigiosas conquistas, 
sosteniendo su constancia inquebrantable, inspirando 
su genio, desarrollando sus virtudes y hero ísm o; el ca
tolicismo, con el cual nos am am antam os, y que está in 
filtrado en toda nuestra  legislación, en nuestras cos
tum bres, en nuestra  historia y hasta  en nuestros rego
cijos y fiestas púb licas; el catolicismo, con cuyos can ta
res nos mecen en nuestras cunas, y cuya enseñanza 
aprendem os en el regazo de nuestras m adres, ¿es posi
ble en E spaña que haya  intereses perm anentes con tra
rios á los derechos del catolicismo?

Y de que los derechos católicos no han podido ser 
los que han determ inado el reconocim iento del reino de 
Italia, no cabe dudar después de haber oido la voz 
unánim e del dignísimo Episcopado español, y o l clam or 
universal con inusitada espontaneidad levantado do los 
m ás apartados y escogidos rincones de la Monarquía. Y 
esto sifbe de punto al considerar que ya ántes habia ha
blado el Pontífice, oráculo de la verdad , condenando 
los despojos y todas las consecuencias de los despojos.

Y no se d ig a , señ o res, que ese m alhadado reconoci
m iento se lia hecho por adquirir una posición desde la 
cual pueda defenderse m ejor los derechos del Pontifica- 
cado. S ingular modo de defender una  causa haciendo lo 
contrario  de lo que desea el principal interesado y co
nocedor de ella. Esto es como añadir una especie de in 
ju r ia , comó dirigir un sarcasmo á Su Santidad, que con 
misión divina y rodeado de los Obispos es el único que 
tiene el criterio indispensable para decidir en todo lo 
que se refiere á la Iglesia, es tan to  como decirle que no 
conoce 1© que conviene á los derechos del catolicismo. 
Y esto sube de punto al considerar, señores, que E spa
ña es la ú ltim a nación del globo que debió haber reco
cido el reino de Italia; no solo la ú b im a , sino la única 
que no debió haberlo reconocido, aunque todas-las d e 
más lo hubieran  hecho ; porque adem ás de esas razones 
generales que existían para no reconocer lo que es pro
ducto de una série no in terrum pida de infracciones del 
derecho de gentes, de felonía, de abusos de fuerza y de 
confianza; razones que pesan mucho en el ánim o de to
da persona ju s ta , y que deben pesar en todas las deter
m inaciones de la E spaña, llamada con razón nación de 
caballeros, tenernos las cspccialísimas de conservar y 
acatar en el Trono de Felipe V al últim o de los Borbo
lles que no ha sido destronado, y de ser esencialm ente 
católica, em inentem ente católica y exclusivam ente ca
tólica; razón que la ha hecho ser siem pre , y que espero 
continuará siendo siem pre el prim er campeón del catoli
cismo, ya sola, ya acompañada; no á guisa de caballero 
andante que va rom piendo lanzas por todo el m undo, 
sino dentro de la posibilidad, sin arrogancia ni im pru
dencia; pero m anteniendo una actitud digna que no dé 
alientos á la revolución , que en lugar de alejar y des
v iar las fuerzas conservadoras las agrupe en derredor 
del Trono, que un  dia harán  fa lta , cuando llegue la lu 
cha á la cual se apresta la revolución para derribar lo 
que llam a obstáculos tradicionales'; pero tendiendo una 
m ano respetuosam ente protectora y generosa al Sumo 
Pontífice, enjugando sus lágrim as, tom ando parte en sus 
cuitas, defendiéndole en sus peligros.

P or todas estas razones yo hubiera firmado la en
m ienda del Sr. Nocedal, porque ni ante Dios ni ante los 
hom bres quiero tener la más pequeña responsabilidad 
en ese a c to , que ha sido condenado por el Episcopado 
espáñol en la parte que tiene de religioso, no en la par
te política.

Esto lo digo con el lenguaje del hom bre honrado que 
viene aqu í, no á contribuir á derribar ni á ensalzar Mi
n isterios, no á buscar empleos, no á hacer política m e
nuda de p a rtid o , sino á obrar según su conciencia le 
dicta, y cum pliendo con el ju ram en to  que ha  prestado 
de obrar leal y fielmente en el desempeño de su en
cargo.

Y b ien , señores: voy á concluir para  no abusar de 
la indulgencia del Sr. P residente, que agradezco mucho; 
y b ie n , seño res , yo ya sé y todos sabéis el éxito que 
tend rá  esta en m ien d a , el mismo que han  tenido otras 
enm iendas parecidas; el reconocim iento de Italia que
dará  en p ié , y en su v irtud  sóame lícito decir á los se
ñores M inistros: toda vez que ya habéis entrado en el 
concierto europeo; toda vez que ya habéis adquirido esa 
posición que queráis adquirir para m ejor proteger los 
derechos del Soberano Pontífice, que fué uno de los 
principales motivos que os llevaron á aconsejar á S. M. 
el reconocim iento del reino de Italia saltando por enci
m a de tantos inconvenientes, teneis más obligación que 
n inguno  de vuestros antecesores para esforzaros m ás y 
m ás en sostener los derechos del Pontífice, todos los de
rechos del Pontífice, todo lo que se le ha  quitado con 
m otivo de las usurpaciones que han tenido lugar.

Espero que así lo liareis por el compromiso que h a 
béis contraido, y porque al fin sois caballeros y sois ca
tólicos. Espero que así lo liareis. Me alien tan  en esta es
peranza las palabras dignísim as de Ministros españoles 
que de vez en cuando salen desde esos bancos, como las 
que yo he oido con m ucho gusto hace dos dias al se
ñor M inistro de Hacienda, y m uy principalm ente el sá
bado últim o el Sr. Ministro de U ltram ar, palabras -por 
las cuales yo le felicito m uy cordialm ente al hab lar de 
la unidad católica de España.

Obrando de esta m anera, como espero que obrareis, 
se podrá reparar el escándalo, el daño causado á la Igle
sia, y aun  podréis m erecer oir palabras de g ratitud  del 
Sumo Pontífice; de ese venerable anciano cargado con 
los destinos del m undo, cuyo corazón atesora todos los 
dolores y todas las virtudes, en cuyos brazos han halla
do acogida, después de haber sido arrojadas de todas 
p a rta s , la verdad , la dignidad y la justic ia ; anciano 
venerable, figura la más respetable de la hum anidad, y 
en quien si yo tuviera la desgracia inm ensa de faltarm e 
la fe, todavía reconocerla al representante más esclare
cido de la divinidad. Padre com ún de los fie les, y padre 
am antísim o n u e s tro , yo desde este sitio a u g u s to , desde 
el seno de esta C ám ara cató lica, en mi n o m b re , en el de 
mis compañeros de diputación y en el de mis com iten
tes me complazco en rendiros hoy solem nem ente el más 
respetuoso tributo de nuestra  profundísim a veneración y 
respeto , de nuestro  acendrado, constante y filial cariño. 
(El Sr. Marqués de Figueroa: Todos decimos lo mismo.)

Creo que efectivam ente toda la Cám ara se uno á esta 
manifestación; y concluyo, señores, dándoos las gracias 
por la benevolencia con que me habéis escuchado, y 
m uy especialm ente al Sr. P residente por la bondad con 
que me ha perm itido dirigir estas breves palabras al 
Congreso.

El Sr. r a u R Ú A :  Pedí ayer la palabra porque lie fir
mado la enm ienda. Estoy conforme con el espíritu ge
neral que en ella dom ina, y sobre todo con el pár
rafo relativo á Italia. Pero como esta enm ienda podria 
considerarse por algunos como un program a de Gobier
no , d$bo decir que ni yo ni mi digno compañero el se
ñor Arguinzoniz nos mezclaremos en las cuestiones en 
que no tienen costum bre de mezclarse los Diputados viz
caínos.

Deseo sí que la enseñanza sea ca tó lica , y deseo que 
se ponga coto á la licencia de la prensa. Vosotros ha
béis reconocido el mal y acudido al rem edio, y por ello 
os aplaudo. Yo lie venido aquí como debe venir un hom 
bre honrado , á aprobarlo  que crea bueno y censurar lo

malo en el Gobierno y en la oposición. Por eso me per
m itiréis que os diga que reprueba con toda energía el 
reconocim iento de íiam n Los que no transigim os con la 
revolución, los que amam os al Pontífice y dañam os 
nuestra  sangre por rescatar una sola de sus lágrim as, 
no querem os tener i& responsabilidad de cS8 acto pi an
te Dios ni ante los hombres.

El Sr. Conde de H E R E D 2A  S P ÍN ó& Á : Sres. Di
putados , píenscq ocupar poco tiempo la atención del 
Congreso. Todo lo qüc dijo ayer el Sr. Nocedal al apo
yar su en m ien d a , de la cual por cierto no he tenido no
ticia hasta  que la he oido leer desde osa tr ib u n a , res
pectó de que N avarra era un país em inentem ente reli
gioso, y que defendería en todo lo que pudiese y sin va
cilación alguna el poder tem poral de Su Santidad , in 
dispensable en mi concepto para el m antenim iento del 
poder e sp iritu a l, es exactam ente c ie rto , y yo repito y 
corroboro.

Como en la cuestión religiosa que ayer trahq  el se
ñor Nocedal estoy m uy conforme con S. S . , así como 
no lo estoy en algunas de las apreciaciones que hizo en 
la cuestión política; yo, que lie votado y firmado la pro
posición de mi amigo el Sr. Conde de X iqucna, no creo 
que deba vo tar la enm ienda del Sr. N ocedal, porque he 
votado ya una  proposición igual en mi concepto en_el 
fo n d o , por lo que hace á la cuestión de Italia. E l Sr. No
ced a l, mi amigo y compañero,- me dispensará que no 
vote su enm ienda por las razones que acabo do expo
n e r, y ol Congreso me dispensará tam bién por el breve 
rato que me he Visto obligado á m olestarle, siendo co
mo es la prim era vez en nlí vida que he hablado , no ya 
en el Parlam ento  , sino en público.

El Sr. M E N A  Y z o r r i l l a : Esperaba yo que habla
se prim ero el Sr. Ministro de Estado, y acaso lo hubiera  
hecho si estuviera aquí el Sr. Nocedal. Llam ado im pen
sadam ente á usar de la palabra, sentiría que se me esca
pase alguna que á mi amigo el Sr. Nocedal pudiera pa- 
recerle desagradable.

Dos partes tiene el discurso del Sr. Nocedal: la p rin 
cipal fué la segunda. L a prim era fué tra tada de un mo
do elevado y digno; m as parecía que lo hacia á la fuer
za, como obligado por el empeño de venir un dia y otro 
á com batir el parlam entarism o.

Al tra ta r  de esta cuestión hay que com enzar por fe- ' 
licitar á S. S. de haber introducido una  nueva práctica 
parlam entaria. Habia previsto el reglam ento enm iendas 
á varios párrafos del m ensaje; pero no habia previsto 
que hubiera una  comisión tan  desdichada que en con
cepto de algunos no acertase á escribir n ingún  párrafo 
aceptable. El Sr. N ocedal, evocando los recuerdos, y 
hasta  adoptando el lenguaje de lo pasado, ha  escrito un 
nuevo mensaje que n o s tiene más defecto que el de ser 
un completo anacronism o.

Dice el p rim er párrafo de su proyecto : «Fausto acon
tecim iento fué siempre la apertu ra  de las Cortes de E s
paña en aquellos tiem pos....» Y, señores, ¿en estos no? 
¿No basta la presencia de S. M. para que sea fausto el * 
acontecimiento? Es seguro que S. S. no habría dicho 
esto si hubiera creido que su enm ienda podia ser ap ro 
bada.

Sigue después: «En aquellos tiempos en que no di
vididos por estériles luchas políticas » (Sigue leytndo
el párra fo . )

Confiésolo: al leer este párrafo recuerdo un  célebre 
discurso de cierto personaje fabuloso, cuya razón ex tra 
viada pintaba á su modo ias delicias de la edad de oro. ' 
¿Dónde ha visto el Sr. Nocedal el cuadro que aquí traza? 
E n la historia no está. La historia nos m uestra  en la 
edad pasada los males de la presente, con más la igno
rancia y la rudeza do las costumbres. ¿Hay o tra  cosa m ás 
en la antigua h istoria que usurpación de las Cortes ó de 
los Monarcas, según la fuerza que cada cual tenia? Nos
otros no tenem os una época que fijar como modelo en 
esta parle.

¿Y cuáles eran los males de que acusaba el Sr. No
cedal al parlam entarism o? Que se pasa m ucho tiempo 
en d iscu tir, en hacer preguntas é interpelaciones. ¿Esto 
es bastante para levantar una bandera de partido? Bus
car como pretexto para un partido la reform a de los re
glam entos no es cosa séria. Ya sabemos que hay mucho 
que perfeccionar en el régim en parlam entario . Sin em 
bargo , debe tenerse en cuenta  que en estos tiempos los 
males parecen m ayores porque no hay nada oculto : to
do se ve , todo se oye. Nos parece tam bién el mal m a
yor porque somos ménos pacientes, porque hay más 
elevación m oral por resultado de la m ayor civiliza
ción.

Pero dice el Sr. N ocedal: el Gobierno debe estar en 
o tra parte: la resistencia debe estar aquí. ¿Y es posible 
deslindar de tal modo las atribuciones, que la resisten-,

‘ cia esté siempre aquí y no en el Gobierno? Dice el señor 
Nocedal que la atribución propia de estos Cuerpos es 
votar el presupuesto. Pues bien : si eso es a s í , listos cuer
pos tienen necesaria influencia en hacer y deshacer Go
biernos.

El que tiene la llave de la gaveta tiene el verdadero 
gobierno de la casa. El Sr. Nocedal nos dió ayer mismo 
la prueba de eso, pues á titulo de economía vino á tra 
tar de la organización del ejército, y á proponer que no 
hubiese infantería  ni caballería. Pues bien : esto es go
bernar. Lo que hay es que el sistem a parlam entario  , al 
establecer dos poderes uno enfrente de o tro , les obliga 
á unirse inspirándose ambos en la opinión pública. Si 
hay ambiciones, están en la superficie. Yo pregun taría  á 
mi noble amigo: después de recientes sucesos, ¿dónde ha 
estado la salvación del país? E l P residente ,del Consejo 
de Ministros se ha coronado de gloria librando al país 
de los males que le am enazaban. Pero ¿ es el General 
O’Donnell el que ha triunfado de la revolución? Mucho 
se le debe; pero cuando la nación llam aba á la  puerta  de 
uno y otro cuartel, ¿quién contestaba desdeñándola? La 
opinión pública, el parlam en tarism o , la nación , que se 
gobierna á sí misma.

L a M onarquía y la religión católica han m enester 
el apoyo de todas las fuerzas conservadoras; y al m is
mo tiempo las instituciones liberales deben servir y sir
ven á esas m ism as fuerzas para m an tener la necesaria 
cohesión.

Un orador dignísimo anunció aquí en otra legislatu
ra  ciertas ideas que emitió ayer tam bién el Sr. Nocedal. 
Esas ideas son pelig rosas, .y este es uno de los puntos 
de contacto del partido á que pertenece el Sr. Nocedal 
con el socialismo. ¿E s conveniente, es justo  el decir á 
las clases pobres que son cada vez m ás pobres? Si hay  
h e rida , ¿es conveniente irrita rla?  Y si no la h a y , ¿qué 
significan esas palabras ?

La suerte de las clases pobres deja m ucho que desear; 
pero hoy tienen m ás medios de trabajo y de vivir con 
dignidad que en otros tiem pos; y si hay ménos que dén 
limosna, en cambio hoy es m ucho m enor el núm ero de 
los que la necesitan. Este es uno de los grandes adelan
tos cíe la civilización: no levan tar palacios para la mi
seria ; pero d ism inuir cada vez más el núm ero de los 
indigentes.

É n tro  á tra ta r  la cuestión de Italia , y en ella pienso 
no decir nada que no esté en arm onía con el pensa
miento de la com isión , de la m ayoría y del Gobierno. 
Pero en una  cuestión de esta especie declaro que hablo 
por mi propia cuenta, Voy á decir lo que yo siento', pa
gando un tributo  de respeto á las ideas á que he consa
grado mi existencia.

Comenzaré por rectificar dos errores de im portan
cia. E l Sr. Nocedal decia: «y® tenia seguridad de lo que 
mis amigos de la comisión harían,» aludiendo á la parte 
en que se habla de los derechos tem porales de la San ta  
Sede. E n esta parte los tres individuos de la comisión á 
quienes so refirió S. S. han  expresado la opinión de to
dos ; todos liemos creido que el G obierno , al hab lar de 
los derechos de la San ta  Sede, com prendía en ellos los 
del poder tem poral. La comisión, p u e s , 110 h a  dado una  
lección al Gobierno; las palabras de la comisión están 
tom adas de las que h a  usado el Gobierno en sus despa
chos, y el Gobierno está conforme con ellas.

La com isión, por lo dem ás, no tenia obligación de 
u sar de los propios térm inos que el Gobierno. Esto mis
mo ha sucedido en F rancia. E l discurso del Em perador 
había sido explícito; pero se halló ambiguo un  párrafo: 
se quiso explotar esa am bigüedad, y el Senado lo expli
có como la comisión hoy explica el suyo, y el E m pera
dor aceptó esa explicación como el Gobierno ha acepta
do el d é la  comisión.

El Sr. Escosura ha dicho que votará el m ensaje á 
pesar de la segunda parte de ese párrafo. Yo diré que 
si el Sr. Nocedal nos reclam aba sin razón como suyos, 
tampoco puede reclam arnos para sus ideas el Sr. Esco
sura : disentim os de uno y de otro. Explicaré la razón 
de ese párrafo.

Las palabras del Gobierno eran e s ta s : «Motivos de 
diversa índole.... fundados en los intereses y sentim ien
tos perm anentes de la nación 1110 han im pulsado á re
conocer el reino de Italia, Este reconocim iento 110 ha 
podido entib iar mis sentim ientos de profundo respeto y 
filial adhesión al Padre común de los fieles, ni m enos
cabar mi firme propósito de m irar por los derechos que 
asisten á la Santa  Sede.»

¿De qué derechos so trata? P or lo mismo que no se 
d istingue, es claro que se tra ta  de todos los. derechos. 
El poder espiritual 110 está en cuestión; por consiguien
te el sentido genuino de esta frase es el poder tem po
ral. Si esto necesitara interpretación , la encontraríam os 
en los antecedentes de las personas que componen el 
M inisterio, en el discurso del Sr. Posada H errera en la 
an terio r legislatura, en los discursos y en la  conducta 
de la unión liberal. Guando un Gobierno de unión libe
ral, presenciando los hechos en Italia, proclamaba como 
in terés de la nación ciertos principios, esos principios 
no podían variarse. Podria variarse de conducta ; pero

los principios son siempre los mismos. P or eso el Go
bierno de unión lib e ra l, al poner en boca de S. M. estas 
palabras, no podia darles otro sentido que el que  les h& 
dado la comisión.

, Pero sus palabras no parecieron bien clarad, y la 
comisión puso la contestación de modo que no hubiese 
lugar á duda. P or ta n to , el segundo párrafo de la co
misión representa lo jffiismo que el pripnero la política 
del Gobierno. Y, señores, no podia ser de otra, m anera, 
aunque no fuéramos tan católicos como lo somos iodos.

Un célebre hombre de estado de- Ita lia , Máximo d# 
x'Yzzegii0 » decia: «El Ministro m ás volteriano que m an
dase ju n to  d! Sultán no seria capaz de m andar poner 
fuego á la Meca.» Pues bien: cualquiera puede tener 
dentro de su corazón lo',? desfallecimientos que tenga en 
su fe re lig io sa ; pero al frente de un país católico no 
hay  medio de cum plir con su deber sino defendiendo 
los intereses católicos.

Citó el Sr. Nocedal las palabras venerables del Jefe 
de la Iglesia y de los Obispos católicos. El Santo P adre  
fulm inó censuras contra los que habían atentado á sus 
derechos tem porales, y los Obispos proclam aban su ad
hesión á estas censuras.

Los Gobiernos tem porales , reducidos á medios h u 
manos, no pueden c o n ta r , como los esp iritu a le s , con 
las prom esas divinas ; no tienen que consultar m ás que 
la prudencia. Las censuras fulminadas' contra los u su r
padores ¿ alcanzan por ven tu ra  á los que; reconozcan á 
los espoliadores ? ¿N unca h a d e  haber paz:’ con ellos? 
¿Pues y las renuncias de Aviñon y del Condado venusi.no? 
Las protestas del Cardenal Gonsalvi en aquella época, 
¿han podido im pedir que A viñon perteneciese para siem
pre á F rancia  ? ¿Han quedado por ello excomulgadas los 
Monarcas franceses ?

S eñ o re s , lo repito, la cuestión es de prudencia. Muy 
loables son los sentim ientos de piedad de que ayer el se
ñor Nocedal hizo m u e s tra ; pero los países no pueden 
a n u la rse ; tienen que en tra r en el concierto eu ro p eo , y 
en él defender esos m í ^ os intereses por que abogaba el 
Sr. Nocedal.

. Decia el Sr. N ocedal: agualdem os; esto no  es m ás 
que un eclipse. Yo p regun taría  á S. ■£>.: ¿ cuánto tiempo 
d u rará  el eclipse de que habla? Y cCFindono se sabe, 
¿es licito, es p rudente declararnos im p asib les , y - r e 
traernos cuando todavía no se ha  perdido ri2 4a ciudad 
de R om a ni el principio de la potestad tem poral?  Co
mo esto es lo que m ás nos im porta; como este es eJ ver
dadero in terés católico, hay  que ver qué política eS lá 
m ejor: la de las p ro te s ta s , ó sea la de la im potencia; la 
política do la prudencia, ó la política de la  fuerza.y de la 
locura. Si la política de la im potencia y de la locura no • 
o n posibles, quedaba solo la de la prudencia.

Dos cosas habia que hacer: provocar un concierto en
tre las naciones católicas para  defender la S an ta  Sede , ó 
asociarse á la política de Francia. Se ensayó en 4361 el 
prim ero de estos' sistem as por mi respetable amigo el 
Sr. Mon. R eciente la catástrofe de Castelfidardo; recien
te la declaración del Parlam ento  italiano señalando á 
Rom a conlo capital de Italia, el Em bajador español pro
puso una  alianza de las naciones católicas, para  salvar 
los intereses am enazados de la S an ta  Sede. F rane ia  te 
nia entonces rotas sus relaciones diplomáticas con Ita 
lia , y sin embargo aquellos pasos no tuvieron éxito ni 
en P arís ni en Roma.

Decia M. T h o uvene l: «¿Se tra ta  de pna  acc ió n 'a r
m ada? No puede se r: em prenderíam os una  g u e rra  de
sastrosa, de resultados imposibles de prever.» F rancia  
por otra parte habia contribuido á establecer el 2’eino 
de Italia, y no podia destruirlo.

Quedaban las negociaciones: la  conciliación de Ita 
lia con R o m a ; pero el A ustria no queria abandonar sus" 
pretensiones te rrito ria les , y no podia en tra r en el con
cierto.

E n Rom a sucedió que el p rim er Ministro de Su San
tidad declaró que sí las naciones católicas se unian  para  
defender lo que quedaba del territorio  pontificio, la 
Santa Sede protestaría por la diferencia que vendría á 
establecerse entre un territo rio  y otro de sus Estados.

Si, pues, la negociación fracasó en -1881, era imposi
ble que tuviera éxito en 4865 después'del tratado de lo  
de Setiem bre,’ < ‘

No quedaba, pues, m ás medio de acción - en favor de 
la Santa  Sede que asociarse á la política de .Francia,

La m archa de los tiempos había producido una  reac
ción-saludable en favor de los intereses católicos desde 
4861 hasta el tratado de 15 de Setiembre.

En este estado se provoca el convenio de 45 de Se
tiem bre; y nótese que cuando F ranc ia  reconoció el rei
no de Ita lia , aun proclam aba estaque la Iglesia seria li
bre en el Estado libre.

Pero he dicho quedos tiempos habían variado y eran 
más bonancibles para la Santa S ed e ; y para  dem ostrar 
este p ropósito , perm ítasem e leer una nota d irigidá por 
V isconti-V enosta al caballero N igra, y que contesta  
anticipadam ente á esa m alhadada-nota del G eneral L a 
M arinera: «Como he tenido el honor de declararlo en 
m uchas ocasiones, la .Italia ve siempre tn  un  acuerdo 
con la Santa  Sede el m ejor medio de satisfacer-las aspi
raciones de la nación. Este acuerdo que ha  sido el altí
simo objeto de la política del Em perador, y  para el q u e . 
la F rancia  no ha perdonado sacrificio a lguno , estarnos 
decididos á Continuar procurándole, y no desesperamos 
de conseguirle.»

Y continúa diciendo, y esto es lo m ás gravo y .lo. 
más explícito :

«Estamos, pues, dispuestos á dar á la S an ta  Sede las- 
garantías necesarias á fin de que repuesta en las con
diciones de calm a y de tranquilidad  que son indispensa
bles para la dignidad y la independencia de sus delibe
raciones, pueda hacerse con ayuda del tiempo y de las . 
circunstancias más accesible á las ideas de conciliación 
á que 110 hem os dejado de apelar jamás.»

Es decir, que se anunciaba este tratado, no como un 
medio de alejar de R om a las tropas francesas para  que 
pudiera tener lugar un  m otín , sino como la m anera de 
constitu ir al Papa en un  estado de perfecta independen
cia para que, pasando el tiem po, pudiera ven ir á una  
conciliación.

Se hizo el tratado; hubo una gran  espectacion m ién
tras no fué conocido; y  publicado al fin y explicado por 
el Ministro francés en su despacho de 30 de O ctubre , se 
declaró que Italia estaba obligada á resistir las invasio
nes exteriores en Roma, y á no fom entar n ingún  d is tu r
bio in terior. P or consiguiente, la in terpretación  del tra 
tado era t a l , que equivale á renunciar por siem pre á 
Rom a. -

Se publicó luego la encíc lica , y  al principio suscitó 
algunos tem ores; pero vino después la explicación de 
este docum ento , y entonces se vió que aquello no era 
nada nuevo ; que era la-verdad, de siem pre, y queípara  
ser sinceram ente católico no era preciso renunciar á to
da idea de progreso.

Desde ese punto quedaron com pletam ente deslinda
das las cuestiones; y si es verdad que el convenio tiene 
dos interpretaciones, vayam os nosotros á T urin  , pero 
pasando por París y apretando la m ano del Gobierno 
francés para que sepa que E spaña está* tam bién dis
puesta á hacer lo que sea preciso en favor del Pontifi
cado. Triste es ciertam ente que no podamos hacer m ás; 
pero ¿estamos acaso en los tiempos de Carlos V y de 
Felipe II ? N o ; y esto no es culpa de este Gobierno 
ni de .los an te r io re s , ni por lo tanto  puede hacérselos 
responsables de que suceda.

; Este es el reconocim iento de Italia, y esta política es 
mucho más fecunda que esa política de las protestas 
que aquí se viene haciendo. U nám onos para conservar 
al Padre Santo lo que le queda, y habrem os procedido 
bien como católicos y españoles.

El Sr. E S G O S U R A , No esperaba yo, señores; no te
mía, por mejor decir, tener que m olestaros dos veces 
en un solo dia ; pero mi m ala suerte y la im petuosidad 
del Sr. Mena y Zorrilla me obligan á decir algunas pa
labras, que serán las ménos posibles porque me han de 
costar m ucho trabajo.

Perm itidm e que recuerde las circunstancias que m e 
han valido, no la alusión, sino la declaración de guerra  
que me ha hecho el Sr. Mena y Zorrilla, Decia el Sr. No
cedal ayer que no le extrañaba cierto párrafo del m en
saje, porque estando en la comisión los Sres. Mena y 
Zorrilla, Millan y Caro y Oasanueva, era claro que h a 
bían de hallarse ciertas ideas en su dictam en, y yo exci
taba á estos señores á que dijeran que1 no tenían m anco
m unidad de ideas con el Sr. Nocedal.

Así lo ha declarado efectivam ente el Sr. Mena y Zor
rilla; pero ha dicho tam bién que si no estaba con el se
ñor Nocedal, tampoco estaba con el Sr. Escosura. ¿Y sa
be el Sr. Mena y Zorrilla cómo pienso yo en esta cues
tión? Bien pudiera saberlo S. S., porque en 4860 publi
qué un folleto acerca de ella, en el cual decia, entre otras 
cosas, que pensaba y sigo pensando que para la indepen
dencia de la soberanía espiritual del Sum o Pontífice era 
preciso que tuviera alguna soberanía tem poral. ¿Es con 
esta doctrina con la que no está el Sr. Mena y Zor
rilla? ¿O es acaso que no está conmigo porque creo que 
es mejor el párrafo del discurso de la Corona que el de 
la contestación de la comisión?

Pues yo creo que era m ejor aquel porque 110 con
cretaba tanto la cuestión, y por consiguiente la coloca
ba en un terreno más elástico y más conveniente, toda 
vez que, como ha confesado el Sr. Mena y Zorrilla, hoy 
110'se puede tratar. Y en esto 110 soy solo; hay muchos 
que piensan del mismo modo, y la unión liberal es unión 
liberal.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, orden.
El Sr. ESG O SURA: He concluido.
El^Sr. Y  z o r r i l l a : No sé explicarme la

extraneza que causa al Sr. Escosura esa especie de an tí-



c f m i s l o n . ^ i A ^  8 . fe. y la
S r . Nocedal ta^^ocÓ cin ef s .1-1' ^ 6 S‘ Cstab- 7 con el 
cilU  de explicar El nárnfr» cos^ra; e,7a bien sen-
«1 Sr. Nocedal tiene dos partes s  G" Sal -  *  ^  SC referia 
chaza la --otra; el Sr Escos- -*• acePta la una y re- 
aquella* Yo estaba pim~ ^ ra acepta esta y rechaza 
«pie JL’a comisión, cid- en nii derecho al manifestar 
no estaba con ^ sostiene las dos partes del párrafo, 
n i con el p oi Si\ Nocedal, que no quiere la segunda, 

r- ~>(\ Eácosura, que no quiere la primera.
* 0I»AROS: Diré muy poco, señores, porque so1̂
^flgo mío cumplir un triple deber de delicadeza 
amistad particular y afecto al Sr. Mena y 7 - r5f]n f 
viendo que no oslaba aquí el Sr. Nocei a i ; f ¡

r f n I ^ „ Í 5nTní1,tn allSl'-1N”C‘1¿al P0m0 «  ingenioso hi-dalgo cuando tema las balotas en la mano, y hacia unas
m pm ^m ntivnT 1 ̂ *e lo,mente estériles. Yo debo decla*- 
rlnd -i ine iripo? ?sto flüe nosotros no estamos afilia-
■Dresentarlo .ó" antl3 uas de tal mocio fiUG no hayamos 
Íwíci tnn t -  Proyecto de incompatibilidades que va 
casi tan <ejos como so podía ir en los Estados-Unidos.

cuanto al parlamentarismo, nosotros no le qne-
Porflue es al sistema constitucional lo que el li- 

a ismo a la libertad y el bazo á la garganta humana: 
una excrescencia que es preciso segregar para que pue
da salir la voz Libremente.
, . cuanto áque la encíclica es una cosa hoy y otra
antes, yo desearía que se me mostrase una bula en que 
no se explicara, aunque fuese tamaña como un grano de 
Tn?A>, y me daría por satisfecho.

El Sr. Ministro de e s t a d o :  Señores, esta mañana 
pensaba contestar detenidamente al discurso pronuncia
do ayer por el Sr. Nocedal; pero al entrar en el Congre
so me dijo uno de los amigos políticos de S. S. que ca
taba enfermo y no podia venir, y desde este mq/fiientó 
resolví aplazar mi contestación para cuandq, esta cues
tión se reproduzca , como habrá de siycedér scmin ños 
cqo a;yer el mismo Sr. Nocedal. Cp;,^ y0 tengo que de- 
volver a S. fe algunos cargos, no es regular que lo h a- 
ga cuando no puede defe^üeíse ? y no entraré hoy en 
esa contestación , que, seria además inútil después dé* 
brillante discurso ú,e? Sr. Mena y Zorrilla*

ríe me habuq^pq-^ también que el fér. Mon pensaba 
tomar parte en ostc üc]ja tc ; y como S. S. no puede ha
cerlo mas, que hoy sin un acuerdo especial del Gongrc- 
so, auí.^que y0 Cre0 que este acuerdo tendría lúgar si

V )reciso ’ 110 CI>citlo mejor que no té ligamos necesi
dad de recurrir á él.

Voy, pues, á concluir, y antes diré al Sr. Claros que 
«mando conteste al Sr. Nocedal y á S. S . , yo presentaré 
lina bula que da al reconocimiento del reino de Italia el 
caiactci^dc una cuestión política por excelencia, y pon
dré a SS. SS. en el caso de que acepten este reconoció 
miento.

Pido, pues, al^Congreso que, en casó de que se vote 
la enmienda, se sirva no tomarla en consideración-*

El Sr. m o n : Me sorprende el modo con qi\e el se- 
Sor Ministro me quiero obligar á hablar cu o1, momento 
cu que S . S. lo tiene por conveniente; pero aunque doy 
gracias a S. &. por su atención , lo que es hoy, ni por lo 
«ivanzado ele la hora m por otr-,s circunstancias-, cíe»} qho
no'hablaré1' ’  ̂ S' ° 2 *'0Sü 1,0 osí-m'o oiro dia,

nWmbíl 1i'£;Mu-lSf”1'0 BéTAiñO: Yo no he tratado de 
ci m» V , 1 A*01'1 Aqu® hablase hoy; he creído, porque

- /aic 1̂0 agí 5 fiUG ei Sr. Nocedal habia aludido al 
wii. l)ai’a fiüe este último Sr. Diputado püdíel'a to- 

 ̂  ̂ paite en este debate, en el cual tiene para hacerlo 
mas derechos y tal vez más deberes que nadie. S. S. in
terpreta, pues, mal el objeto que me ha hecho pronun
ciar las palabras que el Congreso ha ordo antes.

El Sr. ivzoft: Cuando yo he venido al Congreso, ya 
estaban tomados todos los turnos acerca del mensaje; 
tema que presentar una enmienda, y no podía hacerlo 
de modo que fuera más radical que las que se habían 
presentado, y por consiguiente convine con el Sr. No- 
cedal en que me aludiría; pero creo que el Congreso no 
dejara de concederme el derecho de hablar cuando sea 
ocasión oportuna para ello.

# Leida de nuevo la enmienda, y. puesta á votación, se 
picho por suficiente número de Sres. Diputados que esta 
mera nominal, y se verificó así, resultando desechada 
por 178 votos contra siete en esta forma:

Señores que dijeron no:

Romero y Robledo,—-Marqués de Toi're-Diár¿9 _

O’Donneli \D.' E m fq u e T - Q&l cia%
Abelián.—Arenal P er , A vfe? \nin ’ í f u c i lo .—
Martin Diez.-Cond- Ü6p i ¿ 7 13rte-^ :“liesteros ( D. Dio N PatBla-.~Polanóo-.-—López; Ba-
verría  E ,/’ )•—Moreno López,—Alárccn.—Sala-
Bosque. - - ll*ayem Estrada. -  Yillalva. —
O’Do- ... n /?.íllIe,ras' 7-Lopez itoberts fD. Mauricio).— 

-m ell ( D. Carlos).—Mendez Vigo (D. Jacobo).—Gon- 
Alonso, — Iñigo. Vázquez. — Toro v.‘ Moya* — 

Apezechea. — Marqués de 
^ n r j í ’ r Coli u eirá.—Caiiipoaiiioil— Vicdmá-.-—V íz- 
•phpf xr*C Pon ion. — Barca.—Abellan Reñüela, — San- 
4 mía. Marqués de Montevírgeri. — Vizconde de 

A.'tfAena. González ( D. Ambrosio). — Hernández Pin
zón.—Sales.—Valvemc.—Marqués de Torrecilla.—Cues* 
ta. Uhagon. — Calderón (D. Manuel). — Escario.— 
^chimt. — Gasset Mathcu. — Rodríguez áanchez. — 
Vizconde 'no Rias. — Heredia. — Livermore. — Carba- 
llo.—Ueis. — Pcrez de los Cobos. — Rute. — Piñán.— 
Londc del Alamo. — Campos de Orcllana. — Romero 
Leal.---López Ballesteros (I). Romualdo). — Marqués 
de banta Cruz de Aguirre. — Fernandez Cueto. — 
Alvarez Lorenzana. —Suarez Incláiu— Falces.—Fuen
tes.—ISunez de Arcc.-Anciola. -L a s a la — Ceneda.- 
^■arooncll.—\anez Rivadcneira.—Torre Rauri.— Flo- 
aejach. babra. Marqués do Torre Orgaz.—Saávédra 
Mcncscs — León y Medina. — Rojas. — González * Car
vajal. Ortiz do Pinedo.— Entrambasaguas.— Cen
turión. — Rivcro Cidraque. — Alegre. — Coglicn.—San- 

onja. Espinosa. — Herrero, — Capdepon. — Barrio 
U £1!S0‘ “  Hef»andez.— López Guijarro. — Alonso Col
menares. - Chinchilla. — Uribe.— Malats. -—Chacón. — 
Zorrilla.—Arevalo.—Gómez Villaboa.—Abades.—Ceba- 
vutni u Clla ’ Iran y Bas.—Santa María.—Ferrer y 

‘v " . 11?11''“'“Conde de Ada ñero.--González Mar- 
ron.— Vizconde, de Miranda.—Fcrrandis.—López Domin-

guozv—N avascüés.-—Rascón.—García Gómez.—Juez Sar
miento,—Duque de Frias.—Casaval.—Flores Páranlo.—■ 
Aranáz.—Conde de Almina.—White.—Conde de Vil- 
ches.— Mendez Vigo (D. Antonio).—Marqués de Figue- 
roa.— Pino,— Sánchez Chicárro..— Vizconde de Villan- 
drando,—Osorio y Orenr.e.—Santa Cruz.—Ory.— Goi- 
coerrotea.—Gasset y Artime.—Gómez.—Igual y Cano.—■ 
Cascajares,-— Mas.—Benedito. — Candan. — FigucroJa.— 
R íos Acuña. — Herrera.— Gay.—Rodríguez Guerra.— 
^eon y Falcon.—Fernandez Blanco.—Ruiz.—Fernan
dez de la Hoz.—López Roberts (ü. Dionisio).—Balmasc- 
da.—Santa Céuz y Mugica.—Sr. Presidente.

Total, 178.

Señores que dijeron :H :

Murúa.—Arrieta Mascarúa. — Arguinzoniz. — Teja
do.—Navarro Villoslada.—Herreros.—Claros,

Total ,7 .
Suspendida la discusión» se leyó el siguiente

iJictám ende la com isiónele incom patibilidades.

«La comisión de incompatibilidades propone al Con
greso se sirva declarar que son compatibles con el cargo 
de Diputados, por venir comprendidos en el párrafo pri
mero de la excepción primera del art. ¿.° de la ley de 
de Junio de 4864, los empleos de Consejero de Estado 
que ejercen los Sres. Rios Rosas (D. Antonio), Alvarez Lo^ 
renzana, Lafuente, Ardanáz, Escario, Áurioles, Uhagon, 
Goner y Elduayen-.» ,

El Sr. C U E S T A : En el dictámcn que se acaba de leer, 
la comisión propone que se declare que el empleo de 
Lop/sejero de Estado.cs compatible con el cargo de Dipu
tado. Esto, señores, no hoy que declararlo porque lo dice 
la ley; v en mi Opinión la comisión se ha nombrado con 
otre’objeto: con el de dar dictamen sobre todos los ca
sos en que Jiaya que hacer uso de la ley de incompati
bilidades.

Por ejemplo: Un Diputado es nombrado hoy Conse
jero do Estado, y ese Diputado está en la lista de los 
que pasan á esa comisión. ¿Dirá esto que, el cargo es 
compatible? No : dirá quo ose .Diputado Ostá en el caso 
de renunciar .su cargc\ y que si no se le tendrá por re- 
nunci'a.do dé hecho y de derecho. En este caso está el 
Sr. Elduayen, que fue nombrado Consejero de Estado 
unos dias antes de la elección, y no tomó posesión dé 
su cargo hasta después do haber sido elegido Diputado.

El art. 4,°. do E  léy de imcompatibilidades dice, «qüe 
los Diputados podrán no obstante aceptar , quedando 
Sujetos á reelección’, los empleos que se declaran compa
tibles en los nútnéfos uno, dos, tres, cuatro, cinco y seis 
del Párfafo primero del art. 2.°»

El Diputado puede , pües, ácqitái' uno de esos desti
nos , pero qúedaúdó sujeto á reelección , y por consi
guiente á la ley que rige en estos casos, que dice en su 
art. 5.°: «Para los efectos de esta ley, el Diputado será 
reputado como tal desde el dia siguiente al del Escruti
nio general en que fuere proclamado.»

¿Qué resulta dé éstos dos artículos juntos? Que el Di
putado qü'e toma posesión de su destino después de ele
gido está sujeto á reelección.

 ̂ Se me dirá que estos artículos se refieren al nombra
miento; pero la ley no dice eco, sino que el Diputado 
110 podrá aceptar Cl destino, y por consiguiente está en 
el mismo Caá o qúc Se le haya dado ántesó que se.le de 
déspues. Y ¿ cuál es la fórmula para lá aceptación de ün 
destino? Creo qüe no hay otrU qtte lá toma de posesión, 
sin la cüal no tléiVé carácter ninguno de empleado el 
agraciado con un cargo público.

Yo llamo , pues, la atención de la comisión sobre es
te asunto, y suplico que se retire esc;dictámcn y se Veá 
cómo debe presentarse de núevó al Cóngreso; y si esto 
no lo- quiere la comisión > pido qúe se vote con separa
ción el caso del Elduayen, y suplico al Congreso 
que se sirva declarar que S. S-. está sujeto á rbéieecidtti

El Sr. E L D U A Y E N : A los.Brés-, Diputados que no 
conozcan de antiguo lo, éCVefídad de los principios elec
torales del ñt. Cüesta les podrá extrañar la cuestión 
quo ha suscitado S. S . ; pero á los qué le coiiocchios nó 
se nos oculta que S-. S. n‘ó Se hocé feo de una cuestión 
personal, jm .o m  íiiifás Nevadísimas que se relacionan 
conqa VBRtCiúera práctica del sistema representativo.

Si yo os dijera, señores; el niodOmón qiiri eéta sóvé- 
ridad de principios há idd Uilcáfnándose en el Sr. Cues
ta ,yComtiréndéfiais perfectamente que los debe tener. 
S. S. vino por primera vez á la vida pública en 4853, y 
trajo al Congreso un acta tal, que no solo no fué admi- 
tido como Diputado, sino que en vista de los abusos co
metidos en aquella eleccioii se Üízb formar caüsa á los 
qué hábiáh irifervénido en ella. Sin duda liizo esto gran 
éféctó éii éi Sr. Cuesta > pdfque no volvió aqiií liasta 
1883, en que trajo otra acta éñ que tales cosas aparé- 
cián, qúe nó soló sé niándó también formar causa á los 
(jue se lá lidbian dado, sino que, ¡cosa inusitada! se 
proclamó Diputado al candidato que no habia traído el 
acta.

Véase, pues, si el Sr. Cuesta sabrá de todo cuanto se 
puede hacer en materia de elecciones, y podrá notar lo 
que no ha notado la comisión ni.páclié. Puede decirse 
cíe S. S.lO qúe refiefe üii distinguido jurisconsulto fran- 
céSi qué Lia esefito mucho sobre la filosofía de las leyes, 
él Cual confiesa que en su juventud salia á los caminos 
y sitios públicos á cometer cierta clase ele delitos para 
llegar á comprender la fuerza de voluntad qüe se nece
sita para resistir las leyes. Esta es la experiencia que ha 
heclío ei Sr. Cuesta en materias electorales.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala) :* Sr. Elduayen, 
llamo la atención de V. S. sobre el dictámcn que se dis
cute.

El Si*. EX.DTJAITBN: S. S. dice que yo he aceptado el 
nombramiento de Consejero de Estado con posterioridad 
á la elección, y que por lo tanto debo estar sujeto á ro- 
eleccion.

Pues yo digo: siendo así que yo fui nombrado Conse
jero de Estado antes de presentarme á mis electores, ¿no 
sabían estos que lo seria cuando me daban sus votos? 
¿Qué importa que yo aceptara ó'no después? ¿No es el 
objeto de la ley que los electores sepan á quien eligen? 
Pues eso estaba perfectamente cumplido en el caso de 
que se traía..

Además, ¿ no dice la ley de casos de reelección que 
si no so contesta renunciando el empleo ó gracia en 
ciertos términos marcados se entenderá quo se acepta? 
¿Pues en qué textos so funda S. S. para pedir que yo 
sea sujeto á reelección , cuando he dejado pasar esos 
términos , y por consiguiente manifestado con mi silen
cio que aceptaba el cargo? Yo no sé en qué se pueda

fundar S. S., y  espero que e l Congreso sg servirá acep
tar e l dictamen de la comisimi;

El Sr. c u e s t a : El Sr. Elduayen ha dicho algunas 
palabras, refiriéndose á un jurisconsulto francés, que 
deseo que sé escriban.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lasala): Sé van á escri
bir, y se leerán al Coiígréso inmediatamente.

Se leyeron las palabras que decían:
«Puede decirse de S. S. lo que refieré un distinguido 

jurisconsulto francés, que ha escrito mucho sobre la fi
losofía de las leyes, el cual ccliñésa qúe en sii juventud 
salia á los Caminos y sitios públicos á cometer cierta cla
se de delitos para llegar á comprender la fuerza de vo  ̂
luntad que se necesita para resistir las leyes. Esta es la 
experiencia que ha hecho el Sr, Cuesta en materias elec
toral es-.p

El SÉ V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala): El Sr. Cuesta 
lia pedido , en uso de su derecho , que se escriban esas 
palabras porque las considera sin , dÜda^ofénsRas; Yo, 
que conozco hace rnücho tiempo aí Sr. Elduayen , creo 
qúc S. S. no habrá dicho esas palabras con ániino de 
molestar al Sr. Cuesta, ni encuentro en ellas nada ofen
sivo para S. S. y para él deedfo del Congreso ; espero, 
sin embargo, que'el Sr. Elduayen las explicará, siendo 
consecuente con la conducta que ha observado siempre, 
deferente y respetuosa hácia el,Congreso:. .

El Sr. E L D U A Y R ^  t Yo no lie tenido ánimo ningu
no dé decir que el Sr. Cuesta cometiera crímenes de los 
que cita el ilustre Montesquieu, y no tengo inconvenien
te en declarar que es exacta la interpretación del,señor 
Presidente. Parangonabá lá fú.efza cíe voluntad de qüe 
habla, aqúel jüfisconsulto con la que demuestra el se
ñor Cuesta en materias electorales y en perseguir uha 
determinada personalidad.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E . ( Lasala); El Sr. Cuesta 
acaba de oír las explicaciones del Sir Elcluayen, y eSpe- 

Y° íjüe sé dará por satisfecho.
iül Sr. C U ES T A  : Yo deseo, señores, que se haga una 

declaración explícita y terminante de que no lia habido 
ániino de ofenderme al pronunciar, con respecto á mi, 
linas palabras entre las qüe se hallaban las de delito y 
resistencia á las leyes.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala): El Sr. Eldua
yen ha manifestado ya eso, y yo creo qúe el Sr. Cuesta 
pueda darse por satisfecho;

El Sr. e l d u a y e n : Yo no tengo inconveniente en 
repetir esas explicaciones qué he dado por deferencia al 
Sr. presidente, y no cediendo á exigencias de nadie.

Ei Sr. C U E S T A : Puesto que el Sr. Elduayen no 
quiere satisfacer á nádie más qup al Sr. Presidente , yo 
pido, en uso:de mi derecho qúe el Congreso resuélva'so- 
bre las palabras de S. S; , .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lasala): Él Sr. Elduayen 
ha ina.nifes.tado, nombrando á S. S . , que no habia teni
do ánimo de ofenderle^ y esto,debe, bastar á, S. S. y al 
Congreso* ppr cuyo, decoro mira pl qiie en este momen
to tiene la Honra de ocupar éste sitial táiito dolild él 
que máv

.El Sr. E L D U A Y E N : No tengo inconveniente en re
petir que no he tenido ánimo de suponer que el señor 
C ues,ta pudje ra coín ete r . éso s ,de 1 ito.s.:;.:

Muchos Sres. Diputados: Basta, basta.
# El. Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala): Se da por ter

minado este incidente. Orden del dia para mañana: los 
ásuntos pendientes:

, Se levanta ia sesión.
Eran las seis y media. -

gL ——“■y”

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Un telegrama de Londres, expedido el 1(1, anuncia 

íiaberáe verificado úna reunión de ios corílisioriados 

para entender en los asuntos referentes á la Exposi
ción universal de París bajo la Presidencia del Prín

cipe de Galles: este ha pronunciado con tal motivo un 
discurso haciendo mención de los grandes progresos 
realizados en los tiempos modernos; Añadió que la 
Gorñisicin Imperial intenta Levar á cabo proyectos que 

no se han ideado kasta ahora , por lo cual surgirán 
dificultades; pero que serán secundados por los ingle
ses con los mayores esfuerzos.

El Debate, periódico que se publica en Viena, 
anuncia que por los Ministerios de Comercio y Nego

cios extranjeros de Austria se han expedido órdenes 

á las oficinas de Aduanas para que consideren á to

das las provincias italianas comprendidas en las esti
pulaciones del tratado mercantil y arancelario austro- 
sardo de 18 de Octubre de 1851, cuyas órdenes se 
llevarán á cabo inmediatamente, siendo de esperar 

que por parte del Gobierno italiano se adoptarán dis
posiciones análogas.

Anuncia El W anderer, con referencia á noticias 
fidedignas, que apoyándose en el arreglo celebrado 
acerca del Ducado de Lauenbourgo, el Gabinete pru
siano ha resuelto proponer al de Viena un convenio 

para la cesión de sus derechos sobre los Ducados de 

Schleswig-IIolstein, tomando por base un arreglo 
económico.

El Abenpost afirma que los Ministros de Austria 
se dirigirían el dia 20 á Buda para deliberar bajo la

Presidencia del Emperador acerca del rescripto Real 

que se publicará en contestación al mensaje de la Dieta 

dé Croacia;
La Gaceta de la Cruz califica de infundados los 

rumores de modificación en el Gabinete prusiano;

ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.— EL FÜÉRO tiÉ
A viles , con el texto en fac-símile, sus concordancias y 
su vocabulario, discurso escrito por D. Aureliano F e r- 
nandez-Guerra y Orbe, y leido á la Real Academia Es
pañola en su última junta pública.

Se halla dé venta á 20 rs. e'n él despacho de la mis
ma, calle de Valverdc , núm. 26 , y érl él de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas.

Én los ñlisirios despachos se venden las obras si
guientes: v

Dramática de la lengua castellana, en rústica 15 rs.-
.Compendio d.e.lá misma, destinádó á la segunda en

señanza , en rústica 4 rs; . . .
Epítome de la misma Gramática, dispüMo para la 

enseñanza elemental, en rústica 2 rs.
Diccionario de lá lengua castellana, décima edición, 

en pasta 88 rs. f  én papel 76:
Obras poéticas del Duque de F r ía s , ün tomo én 4.-° 

mayor, edición de todo lujo, en rústica 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio G allego , un tomo 

en 8.° prolongado , en rústica 20 rs.
.El Fuero Juzgo en íatin y en castellano, Un tomo en 

folio , en pasta 32 fs.
Prontuario de Ortografía de la lengua Cásíellana, én 

rústica 3 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes, cinco tomos, 

én pasta 8tí rs.
Vida de Cervantes, un tomo , én pasta 80 rs.
El siglo de Oro, de Bernardo de Valbuemít, con el 

poema L a Grandeza m ejican a , un tomo, en pasta 46 rs.
Discuvsós dé recepción de la Real Academia Españo

la, tres tomos en 8/ mayor', en rústica 20 rs. cada uno.
La venta por mayor se verifica en él Citado despa

cho dé la calle de Valverdc. Á los que compren dé 12 á 
50 ejemplares del D iccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de lá misma se rebaja el 5 por 400 
de su importe, y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
íos Prontuarios de Ortografía tomando^.de una vez 200 
ó más ejemplares. —7

LÁ ÍJÉGÁCidN IM PERIAL y. REA L DE Aus
tria publica el siguiente ciécrbid;—-El Imperial^ R eal Tri
bunal del país austríaco en Viena, por asüm os de dere
chos.civiles, hace público y notorio lo sigu ien te:

Bí difunto Excmo. Sr. Marqués de Desvalls de Poal, 
que falleció en Aleña di dia íí. de Setiembre del año 
4760, en su testamento del $b d? Diciembre^ de 1 /59 
instituyó por heredera universal á su esposa iü 
lentísima Sra; Ddña Francisca, Condesa de Henkel Don- 
nersmark para que disfrutase 1ÓS intereses de.su heren
cia ; pero al mismo tiempo el testador nombro heredero 
universal, para el caso en cjue falleciese dicha señora sú 
esposa, ó que esta contrajera segundas nupcias, al hijo 
dé su hermano, exceptuando él heredero que en con
cepto de su esposa la Excma. Sra. Condesa dé Hénkel 
Donnersmarsk fuese el más digno de merecerlo, y ba- 

qo ia condición de que este se avecindase en el Imperio 
áústriaco y sirviese á la Serma. Casa Imperial, en el su
puesto de qué ningún, obstáculo por insuperable que 
fuese contrariaría esta determinación.- Impuso adémás la 
condición de que si este elegido herecíéro aí tiempo del 
fallecimiento de la viuda del testador fuese él fílayor 
dé lá línea principal de la familia en España, ó que lle
gase á Serlo más tarde,* el segundo hijo del hermano del 
testador sé posesionara de la herencia.; y si en la casa 
principal de. ía familia del testador hubiese varios hijos, 
ésta héroncia siempre deberá pertenecer al segundo. En 
cuanto el hijo de este, en caso de su fallecimiento sin 
descendencia, el segundo hijo de la línea principal de 
la familia en España no puede heredar sin cumplir la 
Condición arriba mencionada, esto es , que se avecin
dase en Austria para servir á la' Serma.'Casa Imperial, 
condición que hará cumplir cada jefe sucesor, sin que 
pueda invalidarse en tiempo alguno. Para el caso de 
quedarse en España, el jefe de la familia estará obligado 
á pagarle de la herencia .la cantidad' de 440 pistolas 
(moneda austríaca) anualmente, como también cada jefe 
sucesor habrá de efectuar lo mismo á favor de cada, se
gundo hijo de ía casá;

En un codicilo del dia 45 de Junio del año 4760 el 
testador reformó este su testamento de manera que 
cuando por motivos evidentes, sean estos de familia ó 
bien personales, el sobrino heredero no puede estable
cerse en Austria (cosa tan deseada del testador), y cuan
do el jefe de la familia considere justos los motivos que 
tejiga para ello, el total de la herencia, después que se 
hubiese extinguido el usufructo de la viuda del testador, 
debe dividirse en tres partes iguales á favor de los otros 
tres hijos de la familia, á condición de que al fallecimiento 
de cada uno de estos los intereses de su parto deben 
conservarse por un tiempo suficiente para dotar con 
ellos una ó dos hijas de la familia, siendo no obstante 
los hijos postumos descendientes siempre preferidos á las 
hijas de la misma. ,

Habiendo tallecido el dia 42 de Marzo del año 4865 
en Palm a, capital de la isla de Mallorca, el usufructua
rio hasta entonces de esta herencia, el Sr. D. Olignario 
Desvalls de Rivas :

So lláma por el presente á todas las personas que 
sé crean con derecho á esta sucesión en su totalidad ó 
en parte de ella.

Consiste la herencia en obligaciones, por el importe 
do 58.370 florines, rubricadas en Capital fideicomiso de 
Paol Márchese, y en obligaciones por el importe de 26.786 
llorín es, rubricadas en Capital de reintegro de las hijas 
de Paol Manquis.

Los pretendientes entablarán sus reclamaciones en 
la forma prescrita, acompañadas de los documentos jus
tificativos necesarios, en el término de un año, contado 
desde el dia de la fecha del edicto, ante el Imperial Real 
Tribunal del Pais austríaco por asuntos de derechos

civiles en Viena; de no hacerlo así pasarasm apelación 
el usufructo del Fideicomiso, así como Ox cimero destina
do para dotes á las personas que competentemente se le
gitimen.»

Viena el dia 49 de Diciembre de 4865. 4o38

VENTA DE CASA.—POR NO H A BER TENIDO 
efecto el remate en las subastas anunciadas bajo el tipo 
de 4o.íXW duros, á rebajar cargas , para la venta de la 
casa calle ¿e fortaleza, núm. 428, manzana 346, que 
Comprende en su áred plana 8-443 piés y medio super
ficiales/ Ué saca de nuevo poT ultima vez e improroga- 
bíenlente a pública licitación, cuyo remate en el mejor 
postor tendrá efecto éí domingo25 del comente, á las 
doce del dia,- én! eí estudio- del Notario D. José Anduaga 
Martínez, calle del L-éony núm.- 47, donde estaran de mani
fiesto todos los dias hasta e! del remate, desde las ocho á 
las doce de la mañana, los tfttííos de propiedad y el pliego 
de condiciones con que se ha cíe realizar la venta; y con 
objeto de que esta quede definitivamente ultimada, so 
advierte que el rematante habrá de constituir como 
garantía un depósito de 4.000 duros , rentando la casa 
actualmente más-de 54.000 rs. anuales. 4438—2

D. JO SÉ MORÁTÁLLA Y LAO, COMO ALBACEA 
cdniádoF y partidor de los  bienes quedados por falle
cimiento do Doña Agustina Palomo y Nuñez, matural 
de Canillas dé Aceituno, provincia de Malaga, y veci
na que fué d éla  Ciudad de Granada, cita á Doña Te*- 
máááBoltri y á D. José Aguirre, ó sus herederos, para 
que en eí término de 30 dias' comparezcan en dicha ciu
dad de Granada, casa núm. 6 , calle de Corazones, ¿fin 
de instruirlos en ciertos particulares que les interesan, y 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 9 de Febrero de 4866.=José Moratalla y 
Lao/ 4407-2 *

COLECCION DE L E Y E S , REALES DECRETOS Y 
demás disposiciones de interés general, relativas al ser
vicio facultativo y administrativo del ramo de montes.— 
Tomo 2.°—Se halla de venta en el despacho de libros üc 
la Imprenta Nacional, á 2 escudos cada ejemplar. —2

SOCIEDAD AURORA DE ESPA Ñ A.—EN CON- 
foririidad á lo acordado en ía jUnta general de señores 
accionista^ celebrada en 30 de Ábrí’í del año último, la 
Dirección y Junta de gobierno lian dispuesto invertir la 
cantidad que resulta sobrante de las utilidades corres
pondientes á 4864 en la adquisición de acciones de la 
misma Sociedad, cuya operación llevará á efecto en pú
blica y extrajudicial subasta en la forma que determina 
el pliego de condiciones que desde este día se encuentra 
de manifiesto en sus oficinas; señalándose al efecto pana 
que tenga lugar el dia 21 del próximo mes de Marzo, á 
las tres de su tarde, en el local que ocupan aquellas, 
calle de Relatores, números 4 y43, piso principal.

Madrid 47 de Febrero de 4866.=E1 Director, Presi
dente , Gr. Villarreal. 4463—2

LÁ ALGODONERA, EN LIQUIDACION.-LA CO- 
mision liquidador ha acordado subastar y adjudicar 
al mayor postor, si eí Ofrecimiento fuese admisible en 
ocücepto de la Comisión, toda la casa-fábrica sita en 
Barcelona*, calle de Fernandína, núm. 34, de 46,553 
palmos de terre'iiO superficiales  ̂ compuesta de sótanos  ̂
cuatro pisos y buhardilla, con toda su maquinaria y 
accesorios para hilados y tejidos de algodón; constando' 
de-una -máquina de vapor de mediana presión y dG 36> 
catadlos dé fuerza, con dos calderas de vapor de 40 ca
ballos cada tin a , un velón con su ventilador, un batán 
con su ventííadof, 47 cardas de hierro de 38 pulgadas 
de ancho, una máquina de esmerilar , tres dobladores, 
dos manuares, una mechera e» grueso de 60 husos , 
una mechera intermedia de 400 husos, dos mecheras 
en fino de 200 husos cada una, una mechera en fino 
de 428 husos, y una mechera en fino de 420 husos; 
cinco1 selfactings de 448 husos cada una, cuatro selfac- 
tings de 424 husos cada una, y una selfactings de 300 
husos; nueve continuas de 200 husos cada ana, for
mando en junto 6.036 husos; un bobinador de ,200 hu
sos , tres urdidores mecánicos, una máquina de parar, 
dos telares para anudar las piezas, 89 telares mecánf eos 
de 4/4 de ancho, 20 telares mecánicos de 5/4 de ancliú,, 
formando en junto 409 telares mecánicos; una prensa, 
para fardos, básculas, romanas, tubería para el alum
brado por gas y para depósito de agua, y todos los ac
cesorios correspondientes á la maquinaría, llaves re
cambios , el taller de cerrajería con todos sus útiles y 
herramientas, así como todas las trasmisiones, poleas y 
correas para el movimiento y pronta marcha de la ma
quinaria: asimismo se cederá junto con la fábrica todo 
el terreno que posee la misma detrás de ella, sito en la 
calle de la Paloma, con esquina á la de San Vicente y 
á. la calle del Tigre, midiendo 47.786 palmos superficia
les, cercado de pared y almacén en él construido.

Dicha subasta tendrá lugar el dia i.° de Marzo, á las. 
once de la mañana, en el despacho de D. José Manuel 
Planas, Notario de dbtá ciudad, sito en la calle Ancha, 
núm. 3 , cuarto entresuelo, en cuyo acto se rematará aí 
mayor postor, si el ofrecimiento fuere aceptado por Ja 
Comisión. • . . .  •

Para mayores informes y detalles dirigirse á la fabri
ca, calle de Fernandina, núm. 34 .= L a Comisión.

Barcelona 20 de Enero de 4866.=Francisco Prut,
3930-3

SE ARRIENDAN EN DOBLE SUBASTA POR 
tiempo de tres años, á contar desde 1.° de Marzo próxi
mo, los pastos del cuartel llamado El Sapo, en campo 
Azálvaro , provincia de Segoviá.

El remate tendrá efecto el 25 del presente mes, á las 
doce de su mañana, en esta corte en casa de D. Manuo 
Martínez, calle de Atocha, números 8 y 40, entresuelo 
y en Villacastin én la de D. Pedro Coca, donde se ha
llarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

4199 -4

SA N TO S D E L  D IA .

S an ias M arta y M argarita, vírgenes, y San Florencio, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obscrvaor+oncs meteorológicas del dia 22 de Febrero 
de 4866.

TKMPERATHIU BN GRADOS
Barómetro Dirección EstadoHORAS, reducido ,í 0o del

en m ilím etros Reaumur, Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 706,77 0°,6 0°,8 N. E .. Cási d.*
9 m. 707,86 3o,2 4o,0 N. E . Idem.

4 2 . . . 707,83 5o,9 7°,4 E. N.E Nubes.
3 t. 707,15 6°,9 8o,6 E.N .E Cási cub.
6 t. 707,86 4 o,5 3o,6 E.N .E Idem.
9 n. 700,31 2o,6 3o,2 E. N.E Despej/

Temperatura máxima del dia............ 7o,6 9o,3
Temperatura máxima al sol.............. 43°,4 46°,7
Temperatura mínima del dia............ - 0 n,2 —0°,2

Evaporación en tas 24 horas.. 2,2 milímetros.
Lluvia e¿\i id. id. ........... . , . . . idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobr*¿ el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, y del extranjero el dia 22 de Febrero de 4866*

LOCA

LIDADES.

1 A ltu ra  
barom é

trica á 0o 
y a l  ni- 
"ve l del 
m ar en 

1 m ilím e
tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

D irec
ción del 

viento.

Fuerza
del

viento.

E stado 
del cielo.

E stado 
de la m ar

B ilbao .. . 768,6 6,5 N .O .. Brisa. C.°, lluv.a P. oleaj.
Oviedo.. . 771,4 6,2 N. E .. Vien. 0 Cubierto »
Coruña. , 769,3 8,9 N .E .. Idem. Ais. ñus. Rizada.
Santiago. 770,3 6 ,6 N ... . Idem. Cási d.°.
Oporto., . 768,0 8,0 N .E .. Idem. Despej.L P. oleaj.
Lisboa, . .  i 7764,4 7,8 N. N.E V .°  f t c . Idem . . . 3 l

Badajoz.. 762,7 7,0 N........Vien.e Despej.*. »
San Fer.°
á las 8 . .  758,1 7,7 N. E. . Brisa. Cubierto. Picada. 

Sevilla... 762,4 14,0 N. E . . Vien. 0 Despej.0. »
Tarifa___ 757,9 43,2 E . . . ,  V.°fte. C.°, lluv.c Gruesa.
Granada. 760,8 8,3 S. E . .  Brisa. Casi cub. » 
Alicante.. 763,3 44,0 N .. . .  Idem. Al. celaj. Rizada. 
Murcia. 764,2 44,0 S. O .. Idem. Cási cub. » 
Valencia..] 764,7 40,4 O . . . .  Idem. Cubierto »
P a lm a ... 763,5 44,8 N. E . .  Vien. 0 Idem___Tranq.*
Barcelona 763,4 44,5 N. O. . Brisa. Idem. . .  Idem. 
Zaragoza. 762,5 5,0 N .O .. V.*fte. Idem. . .  » 
S o r ia .. . .  761,2 4,0 N .E .. Idem. Nuboso. » 
Búrgos...  768,4 0,2 N .E .. » Cubierto » 
Valladolid 770,3 2,4 N. E .. Vien. 0 Idem .... 
Salaman.8 765,2 4,4 E . .  . .  Idem. Id em ... » 
Madrid... 766,8 4,0 N .E .. Brisa. Cási d.°. » 
Cid-Real. 765,4 40,6 N. . . .  Idem. Despej.’ . »
Albacete. 763,4 9,8 N.......  Calma Cási cub ■ »
Brest á 8. 774,3 8,0 N........Idem. Nubes. . Tranq.*
Bayona id 767,0 4,0 E ........ Idem. Cubierto Agitada
Cette. id.. 760,0 7,0 N .E ..'B r isa . Lluvioso Tranq. * 
Mars." id.. 763,0 12,5 S. E . . Idem. ‘Cubierto Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Búrgos, Cádiz, Coruña, Gerona, Málaga, Palencia, Sa-
ln.mnnnn. . Snn Sfíhn.stinn . Snntn.ndm» v Znmnrn

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de Febrero de 4866 á.las ocho de la mahana.

LOCALIDADES.
Baróm etro 
en milíme

tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

S.Petersburgo 780,7 —22°,0 s. e .  : . Despejado.
Stokolmo . . . . 764,2 —3\3 S. E . . . Cub.0, nieve.
Viena............... 737,5 4 o,5 E......... Despejado.
Berna. . . . . . . 760,5 4o,6 S.E. . . . Lluvia.
Greenwich. . . » V » »
Bruselas........ 752,9 4o,6 s. S. 0. Alg.* nube.
Dunquerque.. 762,2 5",0 N. N. E. Nubes.
París............... 762,4 2°,0 N. E ... Despejado.
Burdeos......... 755,5 9o,6 O.. . Cubierto.
Lyon............... 763,8 40°,1 N. E ... Lluvia.
Turin.............. » » » »
Florencia. . . . 762,1 i °,0 E ......... Cubierto
Roma.............. 754,7 10°,0 E. S. E. Idem.
Ñ apóles... . . . 763,1 8 q8 N .E ... Alg/ nube.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes reniitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

5.534 arrobas de trigo.
4.497 idem de harina.
8.980 idem de carbón.

421 vacas, que hacen 52.987 libras de peso.
415 carneros, que hacen 8.782 libras de peso.
144 cerdos degollados ayer, que hacen 30.494 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,

Carne de vaca, de 4,950 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 a 9,800 escudos arroba, y de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 ú 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,400 á 6,300 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 43,4-00 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 

escudos cuartillo.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,270 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,042 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,350 escudos fanega.
Trigo vendido............................. 2.308 fanegas.

Precio medio. ......... 4,242 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Febrero de 4866.—E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 22 de Febrero de 4866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 38-40 
y 39-00, 39-25 y 39-00 pequeños; á plazo, 38-23 y 40 
fia cor. vul.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 35-35 y 40.
Deuda amortizable de primera clase,. no publicado, 

34-00 d .'
Idem id. de segunda clase,'publicado, 48-75 y 49-00.
Idem del personal, rio publicado , 49-50.
Obligaciones municipales al portador, de á 4..000 rs.; 

idem , 69-60 d.
Billetes liipotecarios del Banco de España, publi

cado , 89-00. .
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s ., no pu
blicado , 84-50.

Idem de á 2.000 rs ., id. , 86-00 d.
Idem de4.°de Junio de 48oí, deá2.000rs.,id., 85-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

80-30.
Idem del Canal de Isabel I I , do 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión , id., 101-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, publicado, 405-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, idem, 

72-20 y 25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 417-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40.
París á 8 dias vista. 4-98 tv

Plazas del reino.

D a iT o . Beneficio D a i í o . Beneficio

Albacete., . . » 4 Lugo........... 3) Vi
Alicante » 2 Málaga........ 33 4  p .
Almería........ }) 4 Murcia........ 3) i  %

33Avila............. » 54 Orense........ ViBadajoz......... )) %  p . Oviedo......... 33 ViBarcelona.. . » 2 Palencia. . . 31 4
Bilbao........... » IV% Pamplona.. 33 2  d .
B úrgos......... » 4 & Pontevedra. >3 33
Cáceres.........
Cádiz.............

» i
33

Salamanca. 
San Sebas

3» Vi
Castellón.. . . » 4 tian.......... J> 2  Vi d .Ciudad-Real. » 1 Santander.. » « x

VtCórdoba........ » I X Santiago.. . 33
Coruña ......... par. » Segó vi a . . . . 33 Vi d .  

i  Vi
33

Cuenca.......... » Ud. Sevilla........ ))
Gerona......... i Soria............ par.
Granada. . . . )> 4 Tarragona..

i  *
33 4

Guadal a jara. » 1 Teruel......... 33 v%Iluelva.......... 3) KÁ Toledo......... n V
1 5 4Huesca......... )) 3) Valencia . . . 3)

Jaén .............. 3) 4 Valladolid.. „ 4 / * d .L e ó n .................. 3) Vi Vitoria........ ,, 4 d.
Lérida.........•. » 1 Zamora’ . .  *. » % d .Logroño___ 3) I p . Zaragoza...

’  1 2 d . J

BOLSAS EXTRA N JERA S.

Amberes 49 de Febrero.—Interior, 34-73.—Diferida, 36.

Amsterdam  47 de Febrero .—Interior , 35 3/46.— Dife
rida , 36 %.

Londres 49 de F ebrero .— Consolidados , 87 ^  á 8VA

P arís 20 de Febrero . — Interior español, 33. — di
ferida , 34 */i.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal. — A las ocho y media de la noche.— 
Segundo concierto sacro á beneficio de la Real Aso
ciación de Beneficencia domiciliaria , y las Casas do 
Santa Isabel, San Francisco y San Alfonso que tiene a 
su cargo. — Primura y segunda parte: Stabat matvr, 
de Rossini. — Tercera parte: Overture de Freischutz, a 
grande orquesta. Allegro en sí menor, por el Sr. Monas
terio. Done P astor , del maestro Eslava, por el cuerpo de 
corosv Ave María, de Gounod, por la Sra. Rey-Baila y los 
Sres. Monasterio, Gianelli y Espin.

Teatro del Circo.—Hoy no hay f u n c i ó n . “ Mañana 
á las ocho y media de la noche.—Dulces cadenas.—Dai- 
le.—L a tapa de cuello.


